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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS; MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salnd.

Embajada de Inglaterra.—San Sebastián 9 de Agos
to—Al Excmo. Sr. Ministro de Estado: Difícil es dar 
idea del sentimiento y del horror que me produjo la 
noticia del cruel atentado que ha puesto fin á la vida 
del Sr. Cánovas.

La pérdida de un Consejero tan hábil y de tan rele
vantes servicios ha venido á aumentar la ansiedad y 
los deberes que tan noblemente soporta la Reina Re
gente, así como las dificultades que rodean al país.

Tan sólo expreso ahora sentimientos que segura
mente comparten la Reina y Emperatriz, mi Augusta 
Soberana y su Gobierno, al rogar á Y. E. que eleve 
á S. M. la Reina Regente y á sus Ministros las respe
tuosas seguridades de mi profunda simpatía y de mi 
pesar por tan grande desgracia.

Al propio tiempo ruego á Y. E. exprese á la señora 
de Cánovas y á su familia nuestro más sentido pésame 
por el terrible suceso y por la pérdida del hombre de 
Estado, orgullo de España.=H. Drummond W olff.

Legación de Portugal en España.—Madrid 11 de 
Agosto.—Al Excmo. Sr. Ministro de Estado de S. M. Ca
tólica: Aunque ya tuve ocasión de manifestar verbal
mente haber recibido comunicación oficial de mi Go
bierno, relativa á las sesiones de ambas Cámaras, ex
clusivamente consagradas á la memoria de Cánovas 
del Castillo, comunicación que confirma las noticias 
que vienen publicando los periódicos españoles; cúm
pleme añadir que, tanto en la Alta Cámara, como en 
la de los Diputados, propusieron sus Presidentes con
signar en el acta la expresión del más profundo pesar, 
y levantar la sesión en homenaje al gran estadista que 
acaba de desaparecer, y que estas proposiciones fueron 
votadas por aclamación y unanimidad. Varios orado
res aludieron en los términos más levantados á las bri
llantes cualidades y eximio talento del ilustre Presi
dente del Consejo de Ministros, comparándolo á los 
más insignes hombres de Estado de estos tiempos, y 
estando unánimes en lamentar la pérdida que España 
sufría y en reprobar con la mayor energía el infame 
atentado. Al Presidente de la Cámara de los Pares si
guióle en uso de la palabra el Excmo. Ministro de Ne
gocios extranjeros Mathias de Carvalho é Vasconce- 
líos; el Jefe de esta Legación, Conde de Macedo; el ex 
Ministro Antonio Cándido; el ex Presidente del Consejo 
de Ministros, Consejero de Estado, Hintze Ribeiro, y el 
Obispo Conde de Coimbra.

En la Cámara de Diputados hablaron después del 
Presidente el Doctor Laranjo en nombre de la mayoría, 
y el ex Ministro Consejero de Estado, Franco Castello 
Branco, en nombre de la minoría.

Tengo la honra de elevar á conocimiento de Y. E. 
todos estos hechos, que demuestran sobremanera la 
alta estimación y especial aprecio en que era tenido en 
Portugal el malogrado Jefe del Gobierno, y son una 
nueva demostración de los sentimientos de amistad

[ue existen entre las dos Naciones amigas y vecinas.
Aprovecho esta ocasión para reiterar á Y. E. las 

)rotestas de mi más alta consideración.-^Marqués de 
Veñafiel. j

Lisboa 13 Agosto.—Al Excmo. Sr. Ministro de Esta
lo: Si Y. E. me recuerda, le ruego acepte mi protesta 
le sentido pésame.=Tomás Ribeiro. :

Lisboa 9 de Agosto de 1897.—Al Sr. Ministro de Es-
tado: Mis más sinceros sentimientos por tan infausto j

acontecimiento.—Telles de Vasconcellos.
Coms 9 de Agosto de 1897.—Al Sr. Ministro de Es

tado de España: Ruego á Y. E. acepte la expresión de 
mi profundo pesar y de mi viva simpatía.—Soveral.

Stockolmo 9 de Agosto.—Al Sr. Ministro de Estado 
el Representante de España: Ministro Negocios Ex
tranjeros Dinamarca me telegrafía al punto: «Os rue
go expreséis al Gobierno español los sentimientos de 
profunda simpatía que siente el Gobierno del Rey al 
saber el asesinato del Sr. Cánovas.»=Prat.

Idem.-~1!&\& mañana, una hora después recibir tele
grama Y. E. anunciándome nefasta nueva asesinato 
Sr. Cánovas, este Sr. Ministro Negocios Extranjeros 
visitóme expresándome sincero pésame horrible cobar
de crimen. Toda prensa Stokolmo hace apología ilus
tre finado y votos por España.—Organizo con Obispo 
católico funerales gran patriota.=Prat.

Idem 12 Agosto. — Funerales Presidente Consejo 
han sido imponente manifestación, vivísima simpatía 
Suecia por España, oficiando Obispo católico. S. M. 
Rey, representado por el primer Gentil hombre de su 
Corte; Príncipe Real, por su primer Ayudante; Prín
cipes Carlos y Eugenio, por sus Ayudantes; asisti
do Consejo Ministros y Cuerpo Diplomático en ple
no, Autoridades civiles y militares y alta sociedad de 
capital. Gentío inmenso llenaba iglesia, tribunas, coro, 
claustros y calle. Ministro Negocios Extranjeros ha 
presidido conmigo ceremonia capilla iglesia, ejecutan
do Réquiem Mozart. Sobre catafalco bandera nacional 
y Collar Toisón oro. Al despedirse los Representantes, 
Rey, Príncipes, Ministro Negocios Extranjeros encar- 
gádome exprese Y. E., en nombre S. M. y Altezas y 
Gobiernos sueco y noruego, sincero pésame por pérdi
da ilustre hombre Estado.=Prat.

Legación de Guatemala.— Madrid 11 de Agosto.— 
Al Exemo. Sr. Ministro de Estado de S. M. Católica: 
Anoche recibí el siguiente cablegrama, expedido en la 
capital de Guatemala:

«El General Presidente al Ministro de Guatemala— 
Madrid: En mi nombre y en el de mi Gobierno y pue
blo de Guatemala signifique el más sentido pésame á 
S. M. la Reina Regente y al Gobierno español por el 
desgraciado suceso Cánovas.—Reyna Barrios.»

Cumpliendo la orden presidencial, mego á Y. E. se 
sirva elevar á S. M. la Reina y á su Gobierno las sen- 

N tidas frases que van transcritas, que sintetizan las sim
patías de Guatemala por España, tributando el home- 
n\aje de admiración y respeto debido á la memoria del 
in&'igne hombre de Estado, cuya pérdida llora la Patria 
y las Naciones civilizadas.

Sírvase Y. E. aceptar las seguridades de mi parti
cular consideración con que me suscribo.—De Y. E 
respetuoso servidor, J. Carrera.

Idem .— Al Sr. Ministro de Estado: El Presidente 
de la República me ha visitado para encargarme que 
en su nombre y en el de su Gobierno haga presente

á S. M., al Gobierno y á la Nación española el pesar 
con que han sabido el alevoso asesinato del Ilustre 
Presidente del Consejo de Ministros.=  Ontiveros.

París 9 de Agosto.—Al Sr. Ministro de Estado de 
España: Me apresuro á enviar al Gobierno de S. M. 
mi sentido pésame por el crimen perpetrado en la per
sona del ilustre Presidente del Consejo.= Quesada, Mi
nistro de la República Argentina en Madrid.

Burdeos 12 de Agosto.—El Cónsul de España al 
Ministro de Estado: El Secretario general de esta 
Prefectura, en representación del Prefecto, que está 
ausente, ha venido á visitarme para expresar al Go
bierno español el más sentido pésame de toda la Admi
nistración de este departamento por el vil asesinato del 
nunca bastante sentido Presidente del Consejo de Mi
nistros, Sr. Cánovas del Castillo.=Pereira.

Consulado general de Chile en España.—Excelentí
simo Sr. Ministro de Estado—Madrid: Tengo el honor 
de poner en conocimiento de Y. E. que en cuanto supe 

| el salvaje, alevoso cuanto inicuo atentado que ocasio- 
I nó la muerte del insigne eminente estadista y hombre 

público Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas, que ha produ
cido un duelo nacional, me apresuré á manifestar por 
telegrama el más sentido pésame al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, de que con el mismo pesar doy 
cuenta á Y. E.

Sírvase Y. E. admitir los sentimientos de la más 
distinguida consideración con que tengo el honor de 
suscribirme, de Y. E. atento seguro servidor.

Arenys de Mar 10 de Agosto de 1897 .—P. Fuste.

Livramento (Brasil) 14 Agosto.—Excmo. Sr. Ministro 
de Estado: Colonia española Rivera reunida acom
paña duelo nacional.= Salvador Gómez.

Bahía 13 de Ag’osto.—Al Sr. Ministro de Estado: Co
lonia española Brasil Bahía, adhiérese sentimiento na- 

¡ cional por asesinato Cánovas Castillo, haciendo ex
tensivo telegrama Gobierno excelentísima familia.

Bruselas 9 de Agosto.—El Ministro de España al 
Ministro de Estado: Los telegramas que Y. E. me 

j ha transmitido comunicándome fallecimiento señor 
Presidente Consejo Ministros, víctima de abominable 
crimen, me han producido honda sensación. Sírvase 
Y. E., así como todo el Gobierno, recibir la expresión 
de mi dolor profundo por la pérdida del hombre de Es
tado cuyos servicios á la Monarquía y á la Patria pon
drá sin duda la Historia de España al lado de los más 
eminentes.— Vinaza.

Tánger 9 de Agosto.—El Minislro de España al Mi
nistro de Estado.—Ruego á Y.. E. se digne elevar 
á S. M. y su Gobierno la expresión de mi más profundo 
sentimiento, así como los del horror y de la indigna
ción que ha causado en esta Legación y en Tánger la 
infausta noticia del inicuo asesinato del Presidente del 
Consejo.

Idem 10 Agosto.—El Ministro de España al Mi
nistro de Estado.—Continúo recibiendo muestras del 
profundo sentimiento é indignación que aquí ha causado 
la desgracia nacional que aflige á España; el Delegado 
del Sultán, los Ministros extranjeros en nombre de sus 
respectivos Gobiernos, las Corporaciones, la sociedad 
entera de Tánger han venido y vienen á darme el pé
same y á expresar simpatías á España.

Paris 9 de Agosto.—El Representante del Uruguay: 
! En nombre de mí Gobierno y en el mío únome cor-
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dialmente al duelo del Gobierno y pueblo de España, 
ante el inicuo atentado que les arrebata al ilustre ciu
dadano que fué gloria de la Madre Patria.—Zorrilla 
de San Martín.

legación del Paraguay.—La Bourboule 10' ele Agos
to.— Al Excmo. Sr. Ministro de Estado de España: 
Tengo la honra de manifestar á Y, E. la profunda 
pena con que supe la deplorable noticia del horri
ble atentado, seguido del fallecimiento del Excelentí
simo Sr. Cánovas del Castillo, Presidente del Consejo, 
y le suplico de aceptar á nombre de mi Gobierno y mió, 
los muy s.nceros sentimientos de dolor por la gran 
pérd'da que aflige á la noble Nación Española.

Tengo la honra de reiterar á V. E. las seguridades 
.de mi mhs alta consideración.—E, Macha i a.

Legación de la República del ugaag,—Madrjd 11
de Agosto.—Excmo. Sr. Ministro de Estado: A las po
cas horas de haber enviado k Y, E. mi Nota lecha 9 
del actual, recibí un despacho por cable del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de mi 
país, D. Oscar Ordeñana, completamente de acuerdo 
con las expresiones que yo me atreví á adelantar en 
nombre de mi Gobierno con motivo del horrendo cri
men de Santa Agueda.

El Sr. Ministro me ordena que haga presente al 
Gobierno español el más sentido pésame del Gobierno 
y el pueblo uruguayos, profundamente impresionados 
por el atentado criminal que arrebató la vida al ilus
tre Sr. Cánovas del Castillo.

Me reitero de Y. E. con la más alta consideración 
atento servidor. r i g u v  de Arraya y Vidal,

Mingh ó bimf de Agosto.—kl Sr. Ministro de Es
tado: Sírvase V. E. recibir y transmitir al Gobierno 
de S. M. la expresión de mi más profunda simpatía por 
el dolor que España acaba de experimentar por terri
ble atentado de un extranjero, que llena al mundo de 
horror.=  TVctfvl Ja les verg, Ministro de Suecia-Moruega.

JBñffoith—Al Ministro de Estado de España: El Go-"
bienio colombiano' participa del duelo de España, con 
motivo «leí infausti fallecimiento del ilustre Presiden
te del Consejo,— Va a  m Tañeos.

Idem—En nombre de Colombia, y en el propio, doy 
el más sentido pésame por el asesinato del gran Cáno
vas, orgullo de nuestra raza.—El Ministro, Reyes.

Sm Marino 10 de Agosto.— Al Ministro de Estado de 
España: Unimos nuestra voz á la del Mundo civilizado 
para protestar y deplorar el horrendo asesinato co
metido en la persona del ilustre Cánovas del Castillo. 
El Capitán Regente de la República de San Marino, T. 
LemlL

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN 1

SEÑORA: En la exposición que tuvo la honra de di
rigir á V. M. el Ministro que suscribe al someter á su 
aprobación el decreto de 28 de Junio último por el cual 
se mandan emitir 400.000 obligaciones hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas para satisfacer con su producto los 
débitos contraídos por el mismo con motivo de la insu
rrección que estalló en algunas de sus provincias á 
mediados del año último y atender á los gastos que 
puedan todavía originarse por este mismo motivo, con
signó la arraigada creencia que tiene de que toda nue
va emisión de deuda impone al Ministro que la lleva á 
cabo el ineludible deber de dotar el presupuesto con 
recursos de carácter permanente que aseguren el exac
to cumplimiento de las nuevas obligaciones contraídas, 
y  no sería consecuente con esta creencia si, negociada 
como ha sido en la Península por suscrición pública la 
mayor parte de la serie A de dichas obligaciones y es
tando próximo el día en que ha de negociarse otra par
te también importante de la serie B en las islas Filipi
na no se apresurase á dejar cumplido aquel deber.

Bien quisiera que á realizarlo contribuyera la re
ducción en los gastos, porque con ella la empresa, que 
no es sencilla, ofrecería menos dificultades; pero pre
ciso es declararlo con franqueza: ni el estado actual de 
los servicios en el Archipiélago, ni la situación excep
cional n que ahora se halla consienten ninguna re
ducción considerable en aquéllos. Es, por el contrario, 
indudable que aun restablecida la normalidad será in
dispensable el aumento de los gastos ordinarios de los 
ramos de Guerra y Marina en una cantidad que no po
drá ser compensada con ninguna clase de economías 
en otro ramo.

Descartadas, pues, las reducciones en los gastos, 
como medio de subvenir al servicio de aquella nueva 
obligación, preciso es reforzar los ingresos en cantidad

' suficiente para que al aplicar á su pago,, en. la parte 
que corresponda, el producto de ¡as Aduanas, según 
está mandado, no queden desatendidas ©tras obliga
ciones.

Una limitación, sin embargo, se ha impuesto el Mi
nistro que suscribe al proyectar aquella medida, y  es; 
la de no adoptar ninguna que afecte ó. las contribucio
nes directas, ya porque constituyendo como constitu
yen algo más de la mitad del presupuesto de ingresos,, 
no pueden considerarse muy aliviadas, ya también, 
porque, dada la desproporción que existe- entre los 
grandes elementos de riqueza, que encierran aquellas- 
isla s y la eseasa eapaeidad tributaria que ofrecen las- 
mismas ¡w  efecto, entre otras causas, del genio y liá- 
hito Je las razas que las pueblan, causas que detienen ; 
sino imposibilitan la explotación de su privilegiado' 
suelo, y por tanto, el desarrollo de su industria y  co
mercio, seria poco fructuoso y muy sentido cualquier- \ 
gravamen que sobre ellas se impusieran. I

Por esto, el Ministro que suscribe ha procurado' ob- \ 
tener una parte de aquellos recursos de los impuestos- \ 
indirectos que más fácil é insensiblemente se satisfa- jj 
cen, como son los que gravan las importaciones, y la 
otra de una medida que más que carácter de impuesto, 
tiene el de transformación voluntaria de un servicio á J 
que vienen obligados en aquellas islas, con escasas ex
cepciones, desde muy antiguo, todos los individuos va
rones de diez y ocho á sesenta años de edad.

Calculados estos recursos con una prudencia hasta 
exagerada, es seguro que han de ofrecer medios más 
que suficientes para atender al servicio de la deuda de 
que se trata, que es por ahora el único aumento im
portante que han de tener las obligaciones ordina
rias.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Tomás Castellano y l&illarroya.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Se establece un impuesto extraordina
rio de 6 por 100 sobre el valor oficial de las mercancías 
que se importen en Filipinas, cualquiera que sea su - 
procedencia.

Este impuesto se hará efectivo por las Aduanas de 
las mismas islas desde el día siguiente al de la publi
cación de este decreto en la Gaceta de Manila.

Las mercancías que hubieren salido dé los puertos 
de última procedencia antes de la fecha expresada, y  ! 
justifiquen esta circunstancia, quedarán exentas del 
impuesto extraordinario de que trata el párrafo an
terior.

Entretanto que se forma para el Archipiélago una 
tabla de valores, regirá en él, para la exacción de di
cho impuesto, la mandada aplicar por el art. 9.° del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1896.

Los productos de este impuesto se comprenderán, 
bajo un artículo adicional, en el cap. 2;° del vigente 
presupuesto de ingresos.

, Art. 2,° Se autoriza la redención voluntaría á me
tálico de los quince días de prestación personal esta
blecida en las islas Filipinas por el Real decreto de 12 
de Julio de 1883, quedando, en su virtud, derogado el 
artículo 2.° del mismo decreto en la parte que prohíbe 
dicha redención.

Los individuos sujetos á.este servicio, comprendido 
en las relaciones de polistas, tendrán derecho á redi- ! 
mirle, en cada año, á partir de la publicación de este 
decreto en la Gaceta de Manila, mediante el pago de 
dos pesos. h

Este pago tendrá lugar en las respectivas-Adminis- I 
traeiones de Hacienda, las cuales facilitarán en el acto 
á los interesados patentes personales de la redenciúnt 
en que se haga constar el año á que ésta corresponda 
y  e1 nombre, naturaleza, vecindad y  edad del m ld- 
mido .

En las localidades donde no exista Administra ción 
podra hacerse el pago de la redención en el Tribuna! 
municipal, que expedirá las patentes, á cuyo fin \e pro
veerán aquellas de los impresos necesarios,

11 premio de cobranza de las patentes de redención 
del servicio personal, sei& el mismo que está mandado 
abonar por la cobranza de las cédalas de 10/  clase, sa

tisfaciéndose’ su importe en este año económico, como 
minoración de ingresos.

El producto de la redención voluntaria* dél servicio 
personal será aplicado á un artículo adicional del ca
pítulo 6.° de presupuesto de ingresos, con la denomi
nación de «Redención del servicio de prestación perso
nal». Su administración y contabilidad, así en la parte 
de efectos, como en la de caudales,.se regirá- por pre
ceptos análogos-á los establecidos para el impuesto «de 
cédalas.

Art. 3 /  Queda suprimido* el arbitrio que se concedió 
al Ayuntamiento* de Manila por el párrafo cuarto dél 
artículo adicional del Real decreto de 21 ie  Agosto 
de 1896.

El Gobernador general propondrá- á este Ministerio 
la forma de compensar á dicho Ayuntamiento de la 
supresión de este arbitrio-.

Art. 4.a El Ministro de Ultramar dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de- este de
creto.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,.

Tomás Castellano y Wlllarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yistas las consultas formuladas acerca de 

la interpretación y alcance de la cláusula 32 del plie
go de condiciones para el arriendo' de la exclusiva en 
la importación, refino y venta de los aceites-minerales 
comprendidos en las partidas 8;.a y  9.a del vigente 
Arancel de Aduanas:

Resultando que una Sociedad de industrialespresu-- 
me que deben considerarse fraudulentas las importa
ciones de dichos aceites que se realicen después del? 
plazo concedido por la mencionada cláusula,, para que 
los fabricantes y almacenistas declaren las existenciaíSk 
de aquel artículo que obren en su poder::

Considerando que el objeto de la disposición conte
nida en la cláusula mencionada ha sido el de conocer* 
el importe de las existencias de aceites minerales. em 
las fábricas, almacenes y depósitos para los efectos-de! 
cumplimiento de la cláusula 31, que obliga al arrenda
tario á adquirirlas por el precio de coste:

Considerando que mientras no se realice el arriendo 
á que se refiere el art. 2.° de la ley de M de Junio úl > 
timo no debe alterarse el régimen vigente paraJa im 
portación, exportación y libre comercio de los aceites 
minerales;

S. M. el Re y  (Q. D. G.p, y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que la cláu
sula 32 del citado pliego de condiciones no Impide em 
manera alguna la importación, refino y libre comercio* 
délos aceites minerale s comprendidos en las partidas & * 
y 9.a del Arancel de Aduanas mientras no se realice e i  
arriendo de la exclu siva, pero que si después de facilita
das las relaciones / ¿ que dicha cláusula se refiere se al
terasen las exister icias en poder de alguno de los obli
gados á rendirlas ? deberán presentar declaraciones adi
cionales, exprei Jvas del aumento ó disminución que 
hubiesen sufrid .o las referidas existencias antes del día 
designado par a la celebración del concurso.

w °7rden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento j  eff ;ctos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma^ 
drid 17 da 'Agosto de 1897.

N. REVERTER
Sr. Direc ,tor general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
el Claustro de Profesores de la Escuela superior de Di
plomática y lo infirmado por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, salvo las modificacio
nes introducidas por el Real decreto de 12 de Marzo 
último;

S. M. el Re y  ¡Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
aprueben los siguientes cuadros de las asignaturas da. 
la carrera de Diplomática, que corresponden á cada 

Secciones de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, á los efectos y para el cumplimiento de la lev de 
29 de Julio de 1894, . . *
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Sección -de Archivos.

Gramática liistórico-comparada de las lenguas ro-
m am e es.

Paleografía genera! y crítica.
G e o g r a f í a  antigua y de la Edad Media, especial

mente de España.
Historia de las instituciones de España en las Eda

des Media y Moderna.
Archivanomía y ejercicios prácticos.
Historia literaria en m s  relaciones con la Biblio

grafía.
Bibliología.
Ordenación de Bibliotecas y ejercicios prácticos de 

Bibliografía.

Sección de Bibliotecas.

Gramática histórico-comparada de las lenguas ro
mances. i

Paleografía general y crítica. ~
Geografía antigua y de la Edad Media, especial

mente de España.
Historia literaria en sus relaciones con la Biblio

grafía.
Bibliología.
Archivonomía y ejercicios prácticos.
Ordenación de Bibliotecas y ejercicios prácticos de 

Bibliografía.
Sección de Museos.

Gramática histórico-comparada de las lenguas ro 
mances.

Paleografía general y crítica.
Geografía antigua y de la Edad Media, especial

mente en España.
Arqueología y ordenación de Museos.
Numismática y epigrafía.
Histeria de las Bellas Artes.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y 

•arre U o de Museos.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1897.

LINARES RIYAS 
,fír. Director general de Instrucción pública.

Rectificación.
En la exposición dél Real decreto de 11 de Julio ultimo, 

publicado en la G aceta.del 13, creando en Sevilla una^Es- 
cuela de Náutica, agregada al Instituto de segunda enseñan
za, se dice en la linea catorce del párrafo primero: marina 
Mercantil, y debe decir: marina mercante.

Y en la línea tercera de! párrafo segundo del art. 3.° del 
referido Seal decreto, se dice: til exponer las modificaciones, y 
debe decir: al exponerlas, las mo. íificaciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de R eales órdenes expe didas por este Minis
terio en las fechas que se expre san, y que, como reso
luciones de carácter definitivo, s e publican en la  «Ga
ceta».

SUBSECRETARÍA

1,° Mayo 97. Se traslada al Gobe rnador geueral de 
Fernando Poo Real orden del Ministerio de Estado so
bre contrato de trabajadores en Costa de Oro de aque
lla Colonia.

9 id. Concediendo pasaje de segunda clase hasta 
Manila, por cuenta del Estado, á D. Luis de León 
Troyano.

11 id. Aprobando cuentas justificadas de los servi
cios de combinaciones verificados por lo s , vapores co
rreos de la Compañía Transatlántica durt^nfe los me
ses de Diciembre y Enero próximos pasados’.

Idem id. Prestando conformidad á transferencias 
de acciones de la Compañía Trasatlántica, se>gán rela
ción nominal remitida por la misma Compañía.

Idem id. Concediendo pasaje en segunda el ase has
ta la Habana poi* cuenta del Estado á D. Manuel Cid y 
Feijoo.

Idem id. Prorrogando el plazo de embarque para 
Filipinas á Doña Guadalupe Ortega y Ortega.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de i la  Goberna
ción copia de la instancia del Telegrafista de guerra 
de Cuba D. Ramón Molino, solicitando se le reintegre 
£n su antiguo empleo de Oficial primero con destino á 
aquella id]a.

14 id. Participando al Gobernador general de Fer
nando Poo para que ordene la liquidación del art. 14 
del presupuesto del 95-96, para que pudiendo ser cono
cido con exactitud la cantidad del exceso gastado, 
pueda ser incluido en ejercicios cerrados del presu-

Idem id. Ordenando el pago de una cuenta de fletes 
de carga oficial para Fernando Poo á la Compañía 
Transatlántica, quedando otras para ejercicios cerra
dos del presupuesto y otras pendientes de tramitación.

Idem id. Pidiendo informe al Gobernador general 
de Fernando Poo sobre la conveniencia del estableci
miento de un funcionario que lleve el registro de tra 
bajadores, dirima las contiendas que puedan surgir de 
sus contratos y vele por su cumplimiento.

Idem id. Aprobando el acuerdo dei Gobernador ge
neral cíe Cuba referente á haber elevado de categoría 
la cartería de Manguito y rebajado la de la Adminis
tración de Agüiea y disponiendo que en el primer pro
yecto de presupuestos que se redacte para aquella isla 
figure como cartería con 50 pesos al año la Administra
ción de cuarta clase de Agüiea y como Administración 
de cuarta clase con 300 pesos anuales la cartería de 
Manguito, ambas en la provincia de Matanzas.

19 id. Remitiendo á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente relativo á la red telefónica de 
Matanzas.

20 id. Concediendo pasaje en segunda clase hasta 
la Habana por cuenta del Estado á D. Juan Ruiz del 
Portal.

24 íá. Comunicando al Gobernador general de 
Fernando Poo que se ha visto con satisfacción la inau
guración del camino de Santa Isabel á Basilé, y que se 
ha propuesto para la Cruz de Caballero de Isabel la 
Católica al Oficial técnico de Montes que ha llevado á 
cabo las obras.

Idem id. Significando al Ministerio de Estado para 
la Cruz de Caballero de Isabel la Católica á D. Felipe 
Moreno y Moran, Oficial técnico de Montes en el Go
bierno de Fernando Poo, por sus trabajos en la cons
trucción del camino de Santa Isabel á Basilé.

Idem id. Participando al Ordenador de pagos de 
este Ministerio que no sea aceptada y pagada á su 

“ ven cimi en-o una letra de 1.000 marcos, girada por el 
Gobernador de Fernando Póo á favor del Gobernador 
de la Colonia alemana de Camerún por saldo de la 
cuenta de gastos de obras en los cañoneros.

26 id. Concediendo pasaje de regreso á la Penínsu
la á las Religiosas del Corazón de Jesús, Sor Natalia 
Balaguera y Sor Pilar Molina.

2 Junio. Ordenando el pago de 16.052£80 francos á 
la 'Sociedad anónima de fundiciones de Ariseau, de 
Bélgica, á cuenta del último plazo de la construcción 
del Hospital de Santa Isabel de Fernando Poo, quedan
do el resto detenido hasta depurar la responsabilidad 
por la falta que hubo de materiales para la construc
ción del edificio.

Idem id. Disponiendo que, en beneficio de los sol
dados enfermos ó heridos que regresan de Cuba, todos 
los buques correos hagan escala eu Coruña durante la 
época cuarentenaria.

Idem id. Concediendo a Doña María Luisa Bautista 
y González pasaje de gracia de segunda clase desde 
Manila á Barcelona.

Idem id. Idem á Doña Felisa Raya, viuda de Acos- 
ta, y á Doña Catalina Acosta y Raya, pasajes en se
gunda clase desde Manila á Barcelona.
. 4 id. Idem á D. Francisco Lámelas pasaje de g ra 
cia en segunda clase para Manila.

7 id. Idem á D. Javier Pérez de Acevedo, pasaje de 
gracia en segunda clase para la Habana.

Idem id. Idem á D. Yicente Gay y Costa, pasaje de 
gracia en segunda clase hasta Manila.

Idem id. Reservando una litera de primera clase en 
el vapor correo del 10 para las Antillas, á D. Manuel 
Yillarroya, Oficial cuarto electo para Puerto Rico.

8 id. Aprobando cuentas justificadas de los servi
cios principales de las líneas de Filipinas y Antillas y 
de las extensiones, verificados en Marzo último por los 
vapores de la Compañía Transatlántica.

9 id . Prestando la conformidad á varias transferen
cias de ¿acciones de la Compañía Transatlántica, según 
relación nominal presentada.

■ 10 id. Participando al Gobernador de Fernando Poo
que se ha visto con gusto la terminación de las diferen
cias ocurridas entre las factorías y los pamues de Co
riseo, que motivaron su salida para aquella isla, y que 
se comunica ai Ministerio de Marina el mal estado de 
los cañoneros para la resolución procedente.

Idem id. Dándo conocimjento al Sr. Ministro de Ma
rina de la disposición anterio r.

Idem id. Participando al Gobernador de Fernando 
Poo que se ha visto con satisfacción que quedaron te r
minadas las diferencias ocurridas entre varios jefes 
indígenas de aquella isla y la energía y actitud en que 
se colocó para someterlos á su aut oridad, quedando la 
fuerza moral de aquel Gobierno general á la altura 
q u e  siempre debe estar.

Idem id. Manifestando al Gobernador de Fernando

Poo que se queda enterado del informe de la  Adminis
tración de Hacienda sobre la conveniencia de que 
haya siempre existencias de sellos de Correos, y se re
cuerda el que se pidió sobre el pedido de dicha clase 
de timbres para impresos.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda co
pia de un pedido de papel sellado y sellos, hecho por el 
Gobernador de Fernando Poo para que se ordene su 
elaboración á la Fábrica nacional del Timbre.

Idem id. Comunicando al Ministerio de la Gober
nación queja del Gobernador de Fernando Poú sobre 
el servicio de correos entre la Colonia y la Península, 
para que por la Dirección general del. ramo se ponga 
el remedio correspondiente.

Idem id. Rem tiendo á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, el expe
diente sobre rebaja de los pasajes oficiales desde Nue
va York á la Habana.

Idem id. Idem á Ja id. id. del Consejo de FGvdo, eF 
expediente personal del telegrafista segundo Puerto 
Rico D. Andrés Jacobo Tur.

Idem id. Aprobando el aumento de una plaza de 
aspirante á Telegrafista segundo de Filipinas, <-on car
go á sobrantes, y disponiendo se practique liquidación 
exacta del crédito total consignado en el art. I.°. capí
tulo 8.° de la sección 7.a, para personal de Comunica
ciones, que demuéstrela suficiencia del mismo para 
atender hasta fin de Junio á los aumentos referidos.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de 
Puerto Rico la carta oficial núm. 216 sobre transferen
cia de derechos del concesionario de la red telefónica 
de San Juan de Puerto Rico, para que por Ja Diputa
ción provincial á quien corresponde se adopte la reso
lución que proceda.

Idem id. Idem al id. id. la carta oficial núm. 173 
sobre instalación de una línea telefónica particular 

.solicitada por I). Manuel Argüeso para que se resuel
va por la Diputación provincial.

Idem id. Idem al id. de Filipinas ocho cartas oficia
les relativas á cuentas con reparos por gastos hechos 
por la Administración general de Comunicaciones.

Idem id. Idem al Jefe de Puerto Rico la c:»rta ofi
cial núm. 217 sobre transferencia de derecl 1 1 con
cesionario de la red telefónica de Ponee p« que se 
adopte por la Diputación provincial la resolución que 
proceda.

14 id. Disponiendo que se sitúen en Londres, á dis
posición de la Comisión española de Marina en aquella 
capital, las 2.000 libras esterlinas que se interesan por 
el Ministerio del ramo para la adquisición de un buque 
con que sustituir al destruido pontón dei puerto de 
Santa Isabel de Fernando Poo.

25 id. Poniendo á disposición del Ministerio de Ma
rina la cantidad de 20.000 pesetas, interesadas para 
las obras de construcción de la lancha de vapor Mos
quito, destinada á  la estación naval del golfo de Guinea.

26 id. Disponiendo que el plazo para e! embarque 
en el pasaje de gracia, concedido á Doña María Luisa 
Bautista y González, empiece á contarse desde la fe
cha del cúmplase del Gobernador general.

Idem id. Idem pase á la Diputación provincial, á 
quien corresponde su resolución, el incidente relativo 
á solicitud de D. Rafael Fabián, de dos meses de pró
rroga para la instalación de la red telefónica de Ma- 
yagüez.

27 id. Remitiendo á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente- 
personal del Telegrafista segundo de Cuba 1). Juan 
Mencía Moreno.

28 id. Idem al Sr. Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo copia del estado compren
sivo de fechas de salida y llegada de los vapores co
rreos de Ultramar.

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO

Idem id. Aprobando el decreto del Gobierno genegát 
de Filipinas disponiendo se facilitasen á la Hacienda 
por los Fondos locales 400.000 pesos en concepto, de 
préstamo á reintegrar.

Idem id. Disponiendo que el Médico de Sanidad del 
puerto de Mariel vuelva á prestar sus servicios #1 de 
Batabanó.

Idem id. Aprobando el nombramiento de Médico 
Director interino de los baños de Santa Fe, en la isla 
de Pinos, hecha por el Gobernador general á  favor de 
D. Antonio Ruiz Rodríguez.

l.° Junio. Devolviendo el incidente relativo á in 
c lu s ió n  de un nuevo ferrocarril económico en el plan 
de los de la isla de Puerto Rico, para que la Diputación 
provincial resuelva lo que estime proceden! *

2 id. Trasladando al Gobernador gmu ^ i e Filipi
nas la Real orden de 29 de Abril últ m d i nisterio 
de Fomento, disponiendo que los Ingeníe segundos
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de Caminos de la Península, que sirvan durante seis 
años en Ultramar el cargo de Ingenieros primeros tie
nen dere olio al percibo del sueldo anual de 6.000 pese
tas al regresar é ingresar en el servicio de la Pe
nínsula.

Idem id. Declarando cesante en el servicio de Obras 
públicas de las islas Filipinas al Ayudante primero del 
ramo D. Felipe Yara, y aprobando el anticipo que de 
dicha cesantía le otorgó el Gobernador general.

Idem id. Disponiendo, de conformidad con la Junta 
Consultiva de Caminos, que no procede declarar de 
interés general el ramal del ferrocarril establecido en
tre la estación central de Manila y los muelles del río 
Pasig, por considerarse como un tranvía urbano con 
motor de vapor.

Idem id. Resolviendo, de con forra i dad con el Con
sejo de Filipinas, que los PP. Agustinos Descalzos Mi
sioneros Recoletos del Archipiélago filipino tienen de
recho a obtener el título gratuito de propiedad de los 
terrenos deslindados que forman la hacienda de San 
José, de la provincia de Mindoro, y que se proceda á 
la expedición de dicho título con arreglo ó lo m an
dado en Real decreto de 13 de Febrero de 1894.

8 id. Disponiendo ingrese en el servicio de Obras 
públicas del Estado de Ja isla de Cuba, como Ayudante 
cuarto en piÍcticas, D. Francisco Mesa y Barbery.

Idem id Nombrando Ayudante tercero de 'Obras 
públicas de la Isla de Cuba á D. Francisco Ardáis y 
Car and.

Idem fd. Modifican do el a r i  19 del reglamento para 
la conservación y policía de los mutiles del puerto de 
San Juan, respecto ¡i las multas que ileherftu pagar loe 
consignatarios dt los mercancías, después del cuarto 
día de despachadas por la Aduana.

Idem id. Concediendo el cese en el servicio de obras ¡ 
publicas de las islas Filipinas al Ingeniero Jefe de se
gunda clase, Coronel de Ingenieros D. Francisco de 
Castro y Ponte, aprobando el anticipo que de dicho cese 
le lia otorgado el Gobernador general, y dándole las 
gracias por el celo é inteligencia con que ha desempe- 
ñado su cargo.

Idem id. Aprobando con modificaciones el pliego 
de condiciones administrativas para la contratación de 
Irs servicios de Obras públicas de Filipinas con suje
ción á Jas prescripciones del informe de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

14 id. Concediendo el título de Muy Benemérito al 
Cuerpo de Bomberos del comercio de la ciudad de Ma
tanzas ¡Cuba).

Idem id. Norato un lo por concurso, verificado en 
esta Corte á D Jim nardo Alias García, Médico titular 
de Ja Unión [Filipinas].

18 id. Aclarando la pie cripción 9.a adicional de la 
Real orden de i 4 de Se] t embre de 1879, en el sentido 
de que el reconocimiento de la categoría servida más 
de seis años por un Ingeniero de Ultramar, debe ser 
independiente de que regrese ó no dicho Ingeniero á Ja 
Península, y del resultado del concurso producido por 
su petición de ascenso, cuando lo reclame.

Idem id. Idem la prescripción 1.a adicional de la 
Real orden de 29 de Enero de 1885, respecto á la pro
visión por concurso público de las vacantes de Inge
nieros que lleven dos años c m segundos, como Aspi
rantes ó como Ayudantes, los jue podrán considerarse 
como presentados al concur u sin necesidad de previa 
instancia. I

23 id Nombrando, por permuta, Módico titular de 
Capiz (Fil pinas), con residencia en la Cabecera, k Don 
Juan Fuille, y de lio lio, también con residencia en la 
Cabecera, á D. Manuel Riobó. • ¡

Idem id. Desestimando la Instancia de D. Fernán- i 
do Nín y Caballero, Director de Sanidad del puerto de 1 
Santa Cruz del Sur (Cuba), en solicitud de traslado al 
de Guantánamo.

Idem id. Aprobando el nombramiento hecho por 
concurso libre verificado en Manila de D. Clodoaldo 
Abad y Recio para la plaza de Médico titular de Mo- 
rong (Filipinas^.

Idem id. Idem id. de D. José Martínez para la plaza 
de Director interino de Sanidad marítima del puerto de 
Cebú (Filipinas),

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
que por enfermo se concedió á D. Julián de Arce y Do
ra io, Médico titular de Hocos Sur (Filipinas), con resi
dencia en la Cabecera, y ampliándola á seis meses á 
que tiene derecho el interesado.

Idem id. Idem el nombramiento hecho á favor de 
B. Vicente de Jesús y Sergio para la plaza de Médico 
titular interino de la provincia de Cavile, con residen
cia en Imiang (Filipinas).

Idem id. Idem el anticipo de cuatro meses y medio 
de licencia que por enfermo se concedió á D. Guiller- I 
nao Rabello, Director del balneario de Aguas Santas, y 1

ampliándola á mievé meses á que tiene derecho el in
teresado.

26 id. Disponiendo ift separación definitiva del ser
vicio de faros de la isla de Cuba del torrero tercero 
D. Francisco Cabot y Estad es por faltas cometidas en 
dicho servicio.

Idem id. Nombrando Torrero tercero de faros de la 
isla de Cuba á D. José Soto Borrego.

Idem id. Concediendo autorización á le Empresa de 
los tranvías urbanos de la Habana para sustituir por la 
tracción eléctrica la que actualmente emplea.

Idem id. Aprobando la autorización que se ha con
cedido A la Compañía. Cuba m lm arim  Ulegraph para 
la reparación de uno de los dos cables directos entre 
Oientuegos y Santiago de Cuba, y para establecer uno 
nuevo entre Manzanillo y Cabo Cruz.'

Idem id. Disponiendo que, previa liquidación y cer
tificación que acredite quién sea el representante del 
contratista de las obras del lazareto de Mariel, se abo
ne por la Sección de atrasos de la isla de Cuba la can-' 
tidad que se adeude por las obras de dicho lazareto.

Idem id. Disponiendo se considere á D. Celestino 
Revira concesionario de las obras de un muelle y al
macén construidos en Manzanillo (Cuba), y que term i
nado el usufructo de dichas obras, s<a sometan á las re
glas y  prescripciones de carácter general dispuestas 
por le a l  orden de 27 de Noviembre último. •

Idem id  Manifestando que no es posible legalmen-
i;e atender la pretensión de que se obligue á la Empre
sa del ferrocarril de Holguín á Gibara, de la isla de 
Cuba* & que rebaje las tarifas; mas recomendando á 
¡UchaCompañía la expresada rebaja en beneficio de, 
u fad la  comarca.

Idem id. Aprobando la supresión de la plaza de In
geniero primero afecto á las obras del puerto de Mani
la, y disponiendo el cese del Ingeniero D. Manuel Be
cerra, así como la' supresión, en presupuestos de la in- 
licada plaza.

Idem id. Gomnnicando al Gobernador general de 
Filipinas el Rea! decreto nombrando á D. José Jimeno 
Lasala, Ingeniero' Jefe de segunda clase de dichas 
si as.

30 id. Trasladando al Gobernador general de Fili
pinas la Real orden de 18 del corriente dirigida al Mi-
oisterio de Fomento aclarando la de 14 de Septiembre 
de 1879 en el sentido en que no sea necesario el regre
so á la Península de un Ingeniero que lleve más de 
seis años de servicios en Ultramar para que se lereco- 
lozca por Fomento la clase y categoría correspon- 
liente.

Idem id. Idem al id. id. una Real orden dirigida al 
Ministerio de Fomento aclarando la de 29 de Enero de 
L895, en el sentido que al sacar á concurso una plaza 
le Ingeniero primero de Ultramar se tengan presentes 
[os que allí sirven y tengan condiciones para ocu
parla.

8 Julio. Concediendo, de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, el ingreso en la Orden civil de Beneficencia á 
D. José Miaría Aguayo.

Idem. id. Desestimando la instancia del Ayunta
miento de la Habana en solicitud de que se consigne 
en los presupuestos generales del Estado el crédito ne
cesario para el sostenimiento del Asilo general de ena
jenados de la isla.

Idem id. Idem la instancia de D. Isidoro Beneyto, 
Director que filé de Sanidad marítima del puerto de 
[lo lio, en solicitud de que Ja cesantía que á petición 
juya se le concedió se considere como excedencia,.

Idem id. Aprobando el acuerdo del Gobernador ge- : 
leral de Filipinas por el que m autoriza el estableci
miento del arbitrio de la maten/a 3 limpieza de reses 
m  la isla de Joló.

13 íd. Nombrando, en virtud áe concurso verificada 
m  esta Corte, Médico t i t i la r  de la provincia de Albay, 
?on residencia en Catumlimneft, k ib Sebastián Petít y 
Ramón,

Idem íd. Idem id. id,-de Ja provincia de Cavite, con 
residencia de Indang, á.D. Mariano Camacho y Ca
rrasco,

HACIENDA

8 Abril. Disponiendo que por el Ordenador de pagos 
le este Ministerio se ■ satisfaga el importe de la men
sualidad de Febrero último á Jas Clases pasivas de 
Puerto Rico que cobran por esta Caja, con el descuen
to correspondiente, de 27 5/* por 100 y con el 28 por 100 
a de Marzo, de las obligaciones del Ministerio y sub
vención á la Compañía Transatlántica, con cargo al 
írédito existente en dicha Caja por remesa de la de 
toerto Rico.

10 íd. Comunicando al Sr. Ministro de la Guerra las 
lisposiciones para el envase y conducción de dos mi-

Dones de pesos que han de ser embarcados en Barce
lona el vapor que zarpará de aquel puerto el 24 del 
mismo COR destino á Filipinas, y designando á los fun
cionarios que kan de encargarse de este servicio, así 
como el Notario que presenciará la entrega.

Idem íd. Dictando regias para el recuento y recibo 
por las oficinas de Hacienda de las islas Filipinas de 
las remesas de caudales que se hagan por este Minis
terio.

Idem íd. Disponiendo la forma en que las oficinas 
de Hacienda de Filipinas han de cargarse de las can
tidades en metálico que se remitan por este Ministerio, 
y concepto bajo el cual deben figurar en sus cuentas.

Idem íd. Idem las operaciones de contabilidad re
lativas á las remesas de plata acuñada que se envían 
al Archipiélago.

17 íd. Contestando, de conformidad con el Ministe
rio de Marina, una consulta que por el mismo Centro 
se hizo sobre pago de plazos para la construcción del 
dique de Subic.

19 íd. Disponiendo que por el Ministerio de Hacien
da se entregue, del producto de la operación realizada 
con la garantía de la renta de Aduanas, 6.400.000 pe
setas, que ingresará en el fondo de la campaña de 
Cuba, el cual anticipará al de Filipinas igual suma, 
entregándose al Tesoro de la Península en equivalen
cia de 2 millones de pesos acuñados en la Fábrica de 
la Moneda con destino á Filipinas.

20 íd. Remitiendo al Gobernador general de Filipi
nas pliego de observaciones relativo á los ingresos del 
presupuesto de 1896-97.

2 de Mayo. Participando al Ordenador de pagos de 
este Ministerio haberse aprobado la cuenta presentada 
por los comisionados y Auxiliar encargados del enva
se, conducción y embarque en el vapor que zarpó del 
puerto de Barcelona el 24 de Abril último con destino 
á Filipinas.

Idem íd. Disponiendo que por el Director general 
de Hacienda de este Ministerio se adquieran 2.300 sa
cos para la moneda especial que con destino á Filipi
nas se está acuñando en la Fábrica Nacional de la 
Moneda.

Idem íd. Participando al Ordenador de Pagos de 
este Ministerio haberse aprobado la cuenta presentada 
por el Banco de España de los gastos causados por el 
transporte desde la Fábrica de la Moneda hasta el em 
barque en Barcelona de dos millones de pesos con des
tino á Fil pinas, y disponiendo la forma de pago.

6 íd. Disponiendo que por el Ordenador de pagos de 
este Ministerio, de los fondos existentes en esta Caja 
por remesa de la de Puerto Rico, se satisfaga el im 
porte de la mensualidad de Marzo último á las Clases 
pasivas de dicha isla que cobran en este Ministerio con 
el quebranto de 29 por 100 y con el de 27 7 S por 100 el 
de las obligaciones del mismo y subvención á la Com
pañía Transatlántica del mes de Abril.

7 íd. Comunicando al Sr. Ministro de Hacienda las 
disposiciones necesarias para el envase y conducción 
de dos millones de pesos que han de ser embarcados en 
Barcelona en el vapor correo que zarpará de aquel 
puerto el día 22 del mismo con destino á Filipinas, y 
designando los Comisionados y Auxiliares que han de 
encargarse de este servicio, así como el Notario que 
presenciará la entrega de los caudales.

Idem íd. Participando al representante de la Com
pañía Transatlántica haberse dispuesto el embarque de 
los dos millones de pesos á que se refiere la anterior 
disposición, á fin de que por la misma se den toda clase 
de facilidades para el referido embarque, y para que 
verifique el seguro del metálico por cuenta de este Mi
nisterio.

Idem íd. Idem al Gobernador general de Filipinas 
haberse dispuesto el embarque del metálico que se in
dica en las disposiciones anteriores de esta fecha, y 
participándole la forma en que va envasado.

11 íd. Comunicando al Ordenador de pagos de este 
Ministerio haberse aprobado la cuenta de honorarios y 
suplementos hechos por el Notario Sr. González Martí
nez, en el recuento y envase de los dos millones de 
pesos con destino á Filipinas el 24 de Abril último, y  
disponiendo la forma de pago.

16 íd. Idem al íd. íd. haberse aprobado la cuenta 
presentada por el Representante de la Compañía Trans
atlántica del seguro de los dos millones de pesos á que 
se refiere la anterior Real orden, y disponiendo la for
ma de pago.

Idem íd. Disponiendo que por el Ordenador de pagos 
de este Ministerio se haga entrega en la Tesorería de 
la Fábrica Nacional de la Moneda de 6.400.000 pesetas 
en equivalencia de los dos mdlones de pesos que con 
destino a Filipinas ha de entregar dicha Fábrica al si
guiente día,

(Se continuará,.)
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Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido
Í>or la Caja general de Depósitos en 22 de Junio de 1874, con 
os números 103.720 de entrada y 24.336 de registro, corres

pondiente al constituido á nombre de D. Joaquín Castelló y 
Castro, de su propiedad para afianzai^el contrato de los tro
zos 3.° y 4.° de la carretera provincial de Navas de San Juan 
á empalmar con la de segundo orden de Albacete á Jaén á dis
posición de la Diputación provincial de Jaén, importante di
cho depósito 3.500 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4

por 100 interior, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Agosto de 1897.=E1 Director general, JhR. 
de Oya. X—304

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 23 

del corriente se admitan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de once de la mañana á 
dos de la tarde, las acciones de carreteras déla emisión de55

millones de reales, llevada á efecto' en 31 de Agosto de 1852, 
para el cobro de la anualidad de intereses que vence en 31 del 
actual, acompañadas de nn ejemplar de las facturas que con 
este fin se facilitarán gratis en la portería de este Centro di
rectivo, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden correla
tivo de numeración de menor á mayor.

Las acciones serán, devuelt as á los interesados en el actcr 
de la presentación, estampándose a] dorso el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para el 
pago,

Se recuerda á los tenedores de? dichas acciones que con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 56>de la ley de Presupuestos' 
de 39 de Junió de 1895 y Real orden de *.° de Julio sig*uientey 
tienen que satisfacer el i.opuesto de T‘25'por IbOsobre el im
porte íntegro de los intereses anuales-,, á cuyo efecto le dedu
cirán en la factura correspondiente, según en lá misma se- 
indica.

Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 Director generalr A . 
Roda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E sta d os  re la tiv os  a  la s  in h u m a cion es  a u tor iza d a s  p or  e l A y u n ta m ien to  d e  e sta  C orte  en  e l d ía  C orte  en  e l d ía  1 4  d e  A g osto  d e  1 9 8 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Mese®, Díase

D. José Sanz ........................................................................
Antonio Llopis..................... ..........................................
Mariano Blanco..............................................................
Cecilio Gutiérrez............................................................
Juan Bermejo.................................................................
Miguel R incón............................................................
Hilario de Cuenca.. . . . . . .......... *.................. ............
Paulino Sáinz.............................................................
Eduardo de Llano..........................................................
Pedro Ruiz................... .............................. ....................
Angel Oliva....................................................................
Juan López.....................................................................
Francisco Jaime.. , ................*......................................
Antonio Cantador..........................................................
Bautista Pellicer........................... ................................

Doña Patricia Martín..........................................................
Manuela García............ .............................. .........
Paz G a rc ía ................................................* . . . . . . .

Rufina Navacerrada......... ........ . ...........................
María Gómez. ..........................................................
Cipriana Rodríguez................... ..............................
Juliana Castro.........................................................
Andrea López...........................................................
Encarnación Ordas ................................................
Francisca Herranz...................................................
Bartola R om ero.......................................... .............
Amelia M ico.............................................................

1
49 

1
65
40
63 
7 
3 
1 
1

»
1

50 
»
»

2
25
2

52
61
65

1
55
76
74
2

64 
34

1

»
»
»
»
»
»
»

»
8

>

»
»
»
»

»
»
»
»
»
>
»
»
»

»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
10
»

»
»
»
»
»
»
»
»
V).

»
»
»
»

Párvulo.................
Casado..................
Párvulo.................
Casado..................
Idem.....................
Viudo....................
A du lto .................
Párvulo.................
Idem.....................
Idem .....................
Idem.................... .
Idem.................... .
Casado.. ................
Párvulo.................

»

Párvulo............... .
Casada..................
Párvulo.........
Casada.............
Viuda....................
Casada ..................
Párvulo..........
Casada.............
Viuda....................
Idem................
Párvulo.................
Casada..................
Idem......................
Párvulo.................

Sarampión.........  .........................................
Tuberculosis pulmonar ...............................
Idem mesentérica........................................
Cáncer............................................................
Cardiopatía....................................................
Cólico espasmódico......................................
Enteritis.........................................................
Meningitis cerebral......................................
Idem...............................................................
Eclampsia.....................................................
Idem.......................... ...................................
Atrepsia...............................................
Reumatismo................................................
Falta de desarrollo.....................................
Asfixia por sumersión...............................

. Viruela..........................................................

. Fiebre tifoidea.............................................

. Tuberculosis................................................

. Epitelioma ........................................... .
Pericarditis..................................................
Endocarditis................................................
Bronquitis capilar.....................................
Congestión pulmonar.................................
Hemorragia cerebral..................................
Idem...............................................................
M eningitis..................................................
Mielitis crónica...........................................
Diabetes........................................................
Sin diagnóstico...........................................

, Habana, 21.
. Salitre, 14.
. Irlandeses, 3.
. Habana, 11.
. Ronda de Segovia, 19.
. Bastero, 27,
. Hospital Provincial.
. Fomento, 32.
. Ferraz, 15.
. San Bernabé, 20.
. Moratines, 8.
- Hospital Provincial.
. San Bernardo, 7.
. Rodas, 9.
. Depósito judicial.

. Ronda de Toledo, 10.

. Tesoro, 28.

. San Gregorio*, 7.

. Hospital Provincial.

. Cava alta, 11.

. Chamartín, 12.
. San Quintín,. 4.
. Tres Cruces, 8.
. General Lacv, 16.
. Cava baja, 42.
. San Bernabé, 20.
. Beatas, 10.
. Hospital de la Princesa.
. Caballero de Gracia, 27.
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Madrid 15 de Agosto de 1897.s=El Subsecretario, Marqués del Vadiüe.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la accién administrativa que debe ejercitarse en el régimen sani^no de la! legislación vigente; y en este sentido, las enforraedr*d$s 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con retacián á las personas y i  las cosas de su jj.su; así comq las del gruAo de insecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 62 del reglamento de 11 de Diciembre del próximo pasado añ% este Oent?$> directiva ha acordado que so publiquen en la Gaceta e>ee Madrid 
las Escuelas y Auxiliarías dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas que han de proveerse por oposición, correspondientes á los* distritos nniveirsitarios de Valencia* Sevilla, Zara. gozag 
Oviedo, Salamanca y Baleares. ■ 3

Las Escuelas y Auxiliarías vacantes que según los artículos 5.° y 10 del citado reglamento han de proveerse por oposición, son las qus á continuissión se expresan:

PROVINCIA P U E B L O
CLASE <

GRADO SUELDO
RETRIBUCIONES OBSERVACIONES

Pesetas. \

D IS R IT O  U N IV E R S IT A R IO  D E  V A L E N C IA

E scuelas de niños*

Albacete........ Alear a z ............... .......................................... .......................... » ¡Srmprior . . . . . . . . . . . . r ne 1̂0*51 Ipc! sx
Idem ........................ Albatana................................. ................................................ » Elemental....................

JL .
825

LiClb ICgOi-LCO. ►*••••>•.
r h pin

Idem .............. A lpera....................................................................................... » Idem ....................... .. 825 FH PTVI
Idem ....................... Carcelín................... .................................................................. » Idem ......................... .. 825

LU.DJLU. ........................ .. .
Fí] PTTl

Idem ................. Jorquera................................................................................... » Idem ............................... 825
lU-t/lli.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem yy

Idem.............. Letuz.......................................................................................... » Idem .............. ................ 825 FH PTTl
Idem.......  ............ Mahora....................................................................................... Idem................................. 825

1U.CLLL . . . . . . . . . . . .  . .
TH PTTl \\

Idem ............... . Ontuz....................................................................................... . » Idem.................................. 825 T f? PTTl
//

Idem............ Paterna..................... ............................................................... » Idem................................* 825
Í.U.C11I . . . . . . . . . . . . . . .
Idem \v

Idem.............. .. Viveros........................................................................... ........... » Idem.............................. 825 Idem »
Alicante.................. Casa de Beneficencia de Alicante......................... .............. » Auxiliaría........................ 1.100 Idem »
I d e m .......... .. Alfar del P i.............................................................................. > Elemental......................... 825 Idem
Idem................ .. Benimantell............................................................................ » Idem.................................. 825 Idem »
Idem...................... . Dolores. . . ...................................................... ......................... » Idem.................... ............ 825 Idem y>
Idem ........... . . . . . Finestrat ................................................................................... Idem ................. ............... 825 Idem
Idem....  ................ Granja de Rocamora.................  . . . . . . ............................. „ » Idem.................................. 825 Idem
Idem........................ Lorcha..................................................... ) ............................. » Idem.................................. 825 Idem »
Idem ............ Polop........................................................... . ............................. Idem ................................. 825 Idem
Idem ........................ Redován. ............................... .................................................. Idem.................................. 825 Idem »
Idem ........................ Valí de Laguart............. .......................................................... » Idem ......... ...................... 825 Idem
Castellón................. Castellón.................................................................................... » Auxiliaría....................... 1.100 w
Id em ....... Idem .......................................................................................... » Idem................................. 1.100 »

'S/

yyy
Idem........................ Castellfort....................................... ....................................... » Elemental ..................... 825 Las legales .............. y?
Idem........................ Cortes de Arenoso................................................................ » Idem.................................. 825 Idem ............................ »
Idem........................ Vil lafranea del C id .............................................................. » Idem.................................. 825 Idem..........................
Idem........................ Vistabella................................................................................. Idem................................. 825 Idem ..  .. . . . .
Murcia.................... Casa de Misericordia de M urcia........................................... :» Auxiliaría elemental . . . 1.375 » :•»
Idem........................ Escombrera............................................................................... » Idem ................................. 825 Las legales.................
Idem.............. ......... Portman (La Unión)................................................................ » Idem.................................. 825 Idem .......................... >»

»Valencia.................. A lcira.......................................................... .............................. » Auxiliaría superior....... 1.100 »
Id em .........  . . . . . . Adraneta.................................................................................... » Elemental ...................... 825 Las legales............... ..
Id em ....................... Casas Bajas......................................  ..................................... » Idem................................. 825 Idem........................
Idem ........... ........... Cofrentes............................................................. ............... » Idem ................................. 825 Idem............................ »
Idem................ .. Cuatretonda............. ............................................................... Idem ................................. 825 Idem ............................
Idem . . . . . . . . . . . . Dos Aguas..................................................................... ........... » Idem ................................. 825 Idem............................
Idem ................... • Guardamár. . . . . . . . . . . . . . . .  .............. ............... .. . » Idem ...................... .. 825 Idem............................ \\
Idem........................ Jalance.......................................... ........... ................................ » Idem.................................. 825 Idem ............................

//

Idem ...................... Montichelvo... . . . . . . . . . . ...................................................... » Idem................................* 825 Idem ........................
//
»
yvIdem........................ Poliña................................................ » Idem.................... 825 Idem............................

Idem........................ Sedavi.................................... ................................................... » Idem ................................. 825 Idem............................
//
\\

Idem ....................... Serra........................................................................................... » Idem.................................. 825 Idem . . . . .
Ar

Idem................ .. . T ous......................... ........................................ ...................... » Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . 825 Idem. ............ »
Idem ..................... Venta del Moro........................................................................ » Idem.............................. 825 Idem
Idem ....................... Montichelvo......................................... .................................. » Idem.................................. 825 Idem. . . .  . . . .  . .

»

Idem........................ Olorán.................................................... .................................. Idem........................... 825 Idem . . . . >
Idem........................ Venta del Moro ........................................................................ » Idem.................................. 825 Idem . . . .
Idem........................ Villargordo del Cabriel.......................................................... » Idem ....................... .. 825 Idem . »

Escuelas de urnas.

Albacete . . . . . . . . Villarrobledo................................................................... . » Superior........................... 1 375 Las legales.................
Idem...................... Alcadoro................................................................................... » Elemental........................ 825 Idem.......................... ..

»

Idem ........................ Matoz..................................................................................... » Idem ........................... 825 Idem... .  ....................
»

Idem ...................... Albatana................................................................................... » Idem ................................. 825 Idem.............. ............ i ^
Idem ..................... Alcalá del Júcar..................... ............ ............................. » Idem ..................... .......... 825 Idem.......................... *
Idem. . ................ Barrax . . ................................................................................... » Idem.................................. 825 Idem............................

í »

Idem . . .  • • >* Bogarra......................... ........................................................... » i Idem.. ............................. 825 Idem............................
Idem ................ Carcelén.......................... ............ ............................ » j Idem ........ ....................... 825 Idem....................... .
I d e m ..............* •» Casas de Lázaro...................................................................... » Idem ............................... 825 Idem.................... ..
Idem .......... Casas de Ibáñez............................... ....................................... » Idem........................ . . . . . . 825 Idem................ .

i »
l

Idem . .  .......... Fuente-Alamo.......................................................................... » , Idem.................... .......... . 825 Idem..............
I '»

Idem ................. Higueruela.. .*...................... .................................. ............ .. » Idem............................. 825 Idem........
■»

I d e m ..................... Hoya-Gonzalo................................................................... » Idem....................... 825 Idem... . . . .
»

Idem . * ........... Molinicos.................................................................................. » Idem........................ 825 Idem.. . . . . . . .  # ,
Idem . . • . .  < Ontuz....................................................................................... » Idem................ ................ 825 Idem.. . . . . .

* »

Idem .........., Ossa de Montiel........................................................................ i » Idem......................*......... 825 Idem......... ..
» »

Idem ..................- . Pozo-Hondo........ ............................... .................................... i » Idem.... ............................ 825 Idem .... .
Idem .............. R iopar....................................................................................... i » Idem.................. ........... 825 Idem ... . .  . .

• »

Idem . .  •« . Viveros........ ......................................................  ............. .. » Idem ............... ................ 825 I d e m . ^
%

Alicante . . . . Alfar del Pi.......................................................... ............... »  • Idem ................................. 825 Idem... .
« »

Idem ..........*. Benimantell............ ......................................................... i » Idem................................ 825 Idem...
»

Idem . . . .  • ■.■ Dolores...................................... ..................................... v.... » Idem .............................. 825 Idem...
• 1 »

ídem ........ . Finestrat............................. ............................................ Idem ............................... 825 Id em ....
• »

Idem . . • • • •. Granja de Rocam ora.................................................... » Idem ............................... 825 Idem. . .
Idem . . .  » .. • ■. Parcén............................................ .......................... . ........ » Idem.............................. 825 Idem ... • .

» »

Idem . .............. . Planes..  .................. ...................................................... . » Idem............................... 825 Idem ... .
• »

Vv
^Castellón . . .  . . . Altura ...................................................................... .. # » Idem ........................... 825 Idem „

• // IV
Idem ............... CastpPh>rt............................... ........... - .................... .. » Idem................................ 825 Idem, . .

. »

Idem .......... Cinetorres................................................................. » Idem .............................. 825 Idem . ..
. »

Idem • . Culla......................... ................................................................ » Idem................................ 825 Idem , ,
’ . // 

vv
Idem ............... . Gaibiel................................................................ . . . . . . ......... » Idem ............................... 825 Idem ••• • •••• •

1 •
v\

Idem ........  . . . . Grao de Castellón.................................................................. - Idem............................... 825 I d e m ................... •«
. íf  

VV
Idem • • • La Jama................................................................ .................... » Idem ................................ 825 Idem • . .  . . .

1 • rr

'íy

Idem • . . . . . . P ortell............................. ................................ . .  • . .. . . . . . . . Idem................................ 825 Idem .«
Idem . . . .  . • Galsadella............................................................................... » Idem................. ............ 825 Idem • • • • < »
Idem • . . San Jorge ...................................................... ..... %................ » Idem , ........................... 825 Idem *
Idem .............. . Traiguera............................... ............... .......... ..................... Idem ............................... 825 Idem •• yy.

Idem ................ . Villavieja .............................. L ............. ......... . . . ................... » Idem...................... 825 Idem .......................... i »
Murcia .  . . . . .  Archivel.......................................................... ............................ Idem ............................... 825 Idem. . . . »

Idem ................ .  Coy (Lorca)................... ................................... ....................... » Idem ............ .................... ... 825 Idem............................ »
Idem .  Monteagudo ......................................... . . .  ^ ..................... » Idem . . .  ....................... 825 Idem • »
Valencia . . . J átiva........................................................ * ............ Auxiliaría superior 1.100 » »
Idem . .  . A gullent................................... ............................ . » Elemental.................. 825 Las legales . . . . . . .
Idem . ........  . . . . R icorp ................................. ................... * ............................. . » I dem. . . . . . . . . . . . . .  o. 825 Idem. • •  >

Idem .................. Caudete ................................................. i , ................... ................ » Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 825 Idem........... o . . . . . .  .  »
Idem .  . . .  . Cofrentes............. .................. . . ........... « . ................... ................ Idem . . . . .  • 825 Id em .... . . . . . . . . . .

Idem...................... Corbera de Alcira. . * « , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............. »
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Valencia,................
Idem.........................

»
»

Elemental........................
Idem .................................
Idem..................................

825
825
825

Las leghles.................
Idem............................
Idem............................

»
»
»Idem............*.........

Idem...................... .
Idem................ .......

E scuelas de párvulos.

»
f

Idem .. ...........................
Auxiliaría elemental....

825
825

Idem............................
Idem............................

»
»

Albacete.................
Idem.. ...................
Castellón................

»
»
»

Párvulos.........................
Auxiliaría.......................
Párvulos. ......................
A 71 V 1 1 1* O vio

825
825
825

1.100
825
825

1.100

Las legales.». . . . . . .  .
Idem............................
Idem........................ *.

»

»
Murcia....................
Valencia.................
Idem........................

San Miguel (Murcia)...............................................................

R E C TO R A D O  DE S E V IL L A  

E scuelas de niños.

»
»

»

Idem..................................
Idem..................................

Auxiliaría superior.......

»
»

>

»
»

»Sevilla......... ...........
Idem........................ Auxiliaría elemental.. . . 1.375 

1 37 ó 
1 375

» »
Idem ....................... »

» Idem.................................
» »

»Idem........................ » Idem ............................... 1 3^5 » »Idem........................ Idem................................. 1 375 p »Idem........................ » ‘ Idem ............................. b *D » »Idem....................... Idem.................................. 825 »Idem ....................... » Elemental....................... 825 Las legales................. »Idem ....................... » Idem................................. 825 Idem............................ »Idem.......... ............ » Idem ........................... . 825 Idem.................... »Idem........................ »
>

Idem ................................ 825 Idem.................. . »Idem........................rlirr Hospicio de Cádiz................. ................................................. Auxiliaría elemental. . . 1.375 » »
»
»

Idem......................... ....... 1.375 Las legales................. »Idem........................
Cádiz............................................................................ .. Idem................................. 1.375 p »Idem.......................

» Idem ............. 1.375 » »Idem........................ > Idem ................................. 1.375 » »
San Fernando............................................... ................... » Idem ................................. 1.100 » »Idem....................... » Idem ....................... .. 1.100 p »Idem.......................
Veier ............... ................................................................. » Idem................................. 1.100 » »Idem.............. . v ..........................................
Montilla............................ ............................................... »

»
Elemental....................... 825 » »

Ala jar..................................................... .................. ............ • Idem ................................. 825 » »
Badajoz..................................................... .............. . » Auxiliaría elemental.... 1.100 » »
Almendralejo........................................................................... » Idem ........................ . 825 » »
Malpartida...................................................... ......................... » Elemental....................... 825 Las legales................. »
Llera....................................................................... ................... » Idem ................................. 825 Idem............................ »
La Parra............................................................. ................. . » Idem.................... ............ 825 Idem.................... .. »
Codesera........................... ......................................................... » Idem.................................. 825 Idem........................... »

Idem ....................... Valencia de Ia§ Torres............................................................ » Idem .......... .................... 825
825

Idem...................... . p
Puebla del Maestre................................................................. » Idem ....... ......................... Idem............................ »

Idem. . . . . . . . . . . . . . Esparragosa de Lases............................................................. » Idem................................. 825
825

Idem........................... >
Villar del R ey........................................................................... P Idem.............. .................. Idem........................... »

Escuelas de niñas.
»

Senil Ecija.............................................. ........................................... Auxiliaría elemental.. . . 1.100 » »
Jfj,OiYYTIi Lebrija . . .  . ..................................................... » Idem ................................. 825 »
T ̂  rn Marchena ................ » Idem ................................. 825 » »
Idem .. . . Mairena de la Aljarafa............................................................ » Elemental........................ 825 Las legales......... »
Cádiz . • • * • .. Cádiz................................................ ......................................... »

»
Auxiliaría elemental . . . 1.375 » »

T d p.m Idem .....................  . .......................... ............................. Idem.................................. 1.375 » »
T rl ptyi Sanlúcar . . .  ................................ » Idem ................................. 1.100 » »
Idem . . San Fernando . ..................................... » Idem................................. 1.100 » »
Idem . Idem .- .................................. » Idem................................. 1.100 » »
Idem . . .  .. .. Idem...........  . .  . . . . .  ........ ........................... » • Idem................................ 1.100 »
Idem . . . . . . . . .  . . . Idem..................................................................................... » Idem ................................. 1.100 » »
Idem • • . . Espera . . .  . . .  ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Elemental — .................. 825 Las legales............... .. »
Córdoba................. Encinas Reales.................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Auxiliaría elemental . . . 825 » »
Idem ..................... Valenciana. , . . . . . . . . . . . . . . . . * » Idem .............................. 825 » »
Idem...................... Montilla. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P Idem................................. 825 p »
Idem . . . . . . .  . . . Priego . . . . . . . . . . . . . . . . . > Idem................................. 825 » »
Idem........................ Puente Genil , * . . . . . . . . . . . . . . . . .  * » Idem ................................. 825 » »
Badajoz.................. Almendralejo . . .  ,. . . . . . . . . . » Idem .............. ................... 825

825
825

» »
Idem....................... Villanueva de la Serena ............ ................. ... » Idem................................. » »
Idem....................... Villarta de los Montes .. . .  . . . . . . . » Elemental....................... Las legales............ »
Idem........................ Talarrubias...............  . » Idem................................. 825 Idem.............*............. »
Idem....................... Coronada....................... » Idem ................................. 825 Idem............................
Idem......... Villalba de los Barros • •. . . . . . . . . . . . . P i Idem ................................ 825 Idem............................ »

Escuelas de párvulos.

Sevilla___________ Sevilla......... . . . . . . . » Auxiliaría....................... 1.375 » »
»Idem . . . ........... ..... Idem................................  ,, » Idem................................. 1.375 »

Idem..................... Idem...................  . , .. i » Idem ............................... 1.375
Idem.......... ............ I d e m * I P Idem ................................. 1.375 » p
Idem. . . . . . . . . . . . Constan tin a ............... P Id em ............................... 825 » »
Idem............. ......... Marchena.................. . i P Ideua................................. 825

825
» »

Idem ................... U t r e r a . . . . . . » Idem................................... » »
»Cádiz....................... Cádiz......... . Idem ................................... 1.375

1.375
1.375
1.375 
1.100

825
1.375 
1.100

825 “ 
825 

1.100 *

p
Idem.................... Jerez........................................... f* Id em ................................... » p
Idem -------- . . . . . . . Idem ........................................ .. , , Idem • *.............................. » »
Idem ................... Idem................................................ , , :» Idem ................................... »
Idem ......... ............. Sanlúcar ..................... . P  ■ 1 Idem................................... » »
Idem ....................... Algeciras............. ............................. . P  J Idem ................................. »
Córdoba .................. Córdoba.............................................. P

f-
Idem*...  . . . . . . . . »

Idem ........................ Lucena ..................................................... Idem .................................. »
//)>

Idem........................ Baena.................................................. ,, 1 p  ¡ Idem ................ ' » »Idem................. P riego ........................................................... »  ' Idem.................. yy pBadajoz...... ........... Badajoz....... ................................................ :» Idem . . . . . . . . . . . . » yy

R E C T O R A D O  D E  ZA R A G O ZA '

Escuelas de niños.

Huesca..................... Alcolea de C inca..................... ............................ .......... . . . P Elpmfinta 1 - . . . 825
825 
825 
825 
825 

■ 825 
825 
825 
•825 
825 
825 
825 
• 825

T.nc: 1po*5»1pcí
Idem ............ Almudévar............................... ............................................. Idem . . .  »* THptti

P

Idem ..................... Almunia de San Juan......................................................... Idem • . . . . . . . .  .» TrJfim
»

Idem ........................ Angiiés............................................ ............. ;____ ____ » Idem . . . . . Trlpm
»

Idem ................... Estadilla........................................................................... » Idem * T̂útri »
Idem........................ Urrrea de Gállego ................................. ............................ P Idem . . .  . T f\ PTYI

»
Idem....................... Ontiñena................................................ ............. .............. » Idem .. . . . . . .  , Idem . »
Idem....................... Sena ............ ....................  ......... ............................... » Idem THpm »
Idem................... Zaidín........................... i..................................................... . ■ yy Idem .#*.», Idem

»
Zaragoza................. Alfocea (Barrio de Zaragoza)................................. ......... p Idem . . . .  I », Idem

»
Idem...............  . . Codo.......................................................................................... » Idem. . . . Idem

»
Idem.............  , Escatrón..................................................................................... » Idem. . . . . Idem

P

Idem.............
Idem. Fuentes de Jiloca................................................................ » I d e m . ____ _____ _ Idem.......................... ..

»

, Letux................................ . ............. ....................................... » Idem ..'..............-............... 825 Idem......... : . . . . . . . »
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Zaragoza...................... M onegrillo................................................................................................... » 171lpmPTi,f’si 1 825 T ne Ipo^Ipq í

------------------- —.............. .......■.■■•r----.. ......

/>
Id e m ............................ A lm abrena.................................................................................................. » ] í i QTYI 825 T r\ O tTT
Idem .............................. Zuera.................................................................................. ........................... » 1frl pi"n 825 Trlp m
L o g ro ñ o ...................... F u en m ay or................................................................................................. » 1[dPlTl 825 THp Til

»

Id em ............................. » ]i d pm 825 T rí ÉiTYT
Id e m ............................. A g u i la r ........................................................................................................ » 1[ d pm 825 Id.6Hi
I d e m ............................. Navarrete..................................................................................................... » ]r Hptti 825

»

I d e m ................... ......... Badarán........................................................................................................ » 1Idem 825 T ,
I d e m ............................. San Vicente de la Sonsierra............................................................. » Idem . 825 T rlpm »
T eruel........................... A F a g a ............................... ........................................................................... » Idem 825 T rl pTYi »
Id e m ............................. M acoleón...................................................................................................... » Idem . 825 Trlpm »
Id e m ............ .. .............. Ojos N e g r o s ............................................................................................... » [dem . . . .  . 825 T rl PTTT
I d e m ............................. Puebla de H íja r ............. ......................................................................... » ;[dem . . . . 825 T rl PTTT »
Id em ........................... * Samper de C a le n d a ............................................................................... » ídem . . . . 825
Navarra........................ Sum billa (Patronato)............................................................................ » Idem . . . . . . . 1 .10 0

Idem  ^ ..................... y
I d e m .., ........................ M endavia............................................................. ........................................ p I d e m ........................ *825 T oq IpoííIpcí y

E s c u e la s  d e  n iñ a s .

H u e sc a .............. .. A lb e ld a ........................................................................................................ » E le m e n ta l........................ .... 825 T Vi q 1 po*n 1 peí
Id e m ............................ A ré n ............................................................................................................... » Idem .................................... 825 T rl pm yy
Idem .............................. B o le a ... . . .......................... ...................................................................... » Idem . . . .  ........................ 825 ))
I d e m ............ La Puebla de C astro......................................................... , . ................ P Idem ............................... ...... 825 T d PTY! »
I d e m ............................. P eñ a lva ......................................................................................................... » Idem . . .  ........................ 825 »
Idem ............................. S a la s -A lta s ................................................................................................. » Idem ...................................... 825 TI ¡¡y
Idem .............................. V elilla  de Cinca........................................................................................ » Id e m ......................................... 825 Ti »
Zaragoza..................... A g u a r o n ...................................................................................................... » Idem ...................................... 825 Idem »
Id em .............................. La A lm old a ............................................................................................ » Idem .................................... 825 T d pm
Idem .............................. Bardallur...................................................................................................... » Idem  ................. .................... 825

XU.C/IUL.........................
T d PTYl »

I d e m ............ ................ C a ren as................... .. ................................ ..................................... .. > Idem .............................. 825 T d pm »
Idem ........ ..................... Casteión de V aldeiara ............................. ...................................... • » Idem ................................ ........ 825

1U.C1U . . . . . . . . . . . . . . .
T d htti »

Idem ............................. C o d o ............................................................................................ •................ Id e m ........................................ 825
lUrIU . . . . . . . . . . . . . . .
Tdem p

Id e m .......................... .. E sc a tró n ............................... ...................................................................... » Idem ......................................... 825 T d p m p
Idem .............................. Fay ó n ............ ................................................................................................ » I d e m ........................................ 825

-LVAOili « . . . . . . . . . . . . . .
T d pm P

Idem .............................. El Frasno..................................................................................................... P Idem .......................................... 825
-LUCUI . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. »

Idem ............. ................ H errera ........................................................................................................ » Idem .......................................... 825 Idem >
I d e m ..... .  . „ ............ .. Lécera ............................................................................ ................ .............. » Id e m ........................................ 825 T d pm p
Id e m ...................... S ariñ en a ........................ ............................................................................. » Id e m ........................................ 825 Idem a
I d e m ............ L e tu x ...................................................... ...................................................... » Idem ......................................... 825 Idem »
Idem .............................. M o n e g r illo .................................................................... ........................... > Idem ......................................... 825 T d pm p
I d e m ............................. Moros .......................................................................................................... » Id e m ........................................ 825 T d pm »
I d e m ............................ M u e l................................................... .......................................................... » Idem ......................................... 825 Tdem p
Id e m ............ ................ La M u ela ................................................................................. .................... P Idem ......................................... 825 Tdem p
Id e m . ........................... P aniza............................................................................................................ » Idem ....................................... . 825 Idem
Idem .............................. Q u in to ..................................................................................... .................... P Idem ....................................... .. 825 Idem • • »
Id e m ............................ T ob ed ............................................................................................................. » Id e m ...................................... 825 Idem p
Idem .............................. V e r a ........................ ........................................................ .............................. I y> Idem ........................... .. . 825 i Idem »
Teruel.......................... A l i a g a .............................................................................. ............................ 1 ^ Id e m .............. ....................... 825 1 Idem p
Idem .............................. A r iñ o ................... ....................................... . •............................................ 1 y> Idem ................................ .. 825 i Idem »
Id e m . .......................... Cantavieja......................................................................... ......................... i » Tdem....................................... 825 I Idem »
Idem ............................. Codoñera....................................................................................................... 1 >y Idem ....................................... 825 1 Idem p
Id e m ............................ Ceretas............................................... .......................................................... 1 ^ Idem ....................................... 825 1 Idem p
Idem ........ ..................... L inares.......................................................................................................... 1 ^ Idem .............- . .  . . . . . . . 825 I Idem . . . >
Idem ........ ..................... Mas de las M atas...................................................................................... 1 Idem ....................................... 825 I Idem  . . p
Id em .............................. Ojos Negros ............................. ................................................................. 1 » Id e m ...................................... 825 I Idem p
Idem .............................. Peñ arroya................. .................. .. ............................. 1 1 y> Id e m ... .  - . ........................ 825 I Idem »
Idem .................. .. Puebla de H íja r ........................................................................................ 1 » Idem ..................................... 825 I Idem • p
Idem .............................. S am p er........................... .............................. .............................. ............... 1 » ' Id e m ... .  . . . .  ...................... 825 I Idem p
I d e m ............................. Tronchón................................. ....; ........................................................... I » Idem ....................................... 825 1 Tdpm p
N avarra....................... U ju é ............................................................................................................... 1 ^ Id e m ... ............................. 825 1 Tdpm yy
Id e m ............................. A n dosilla ...................................................................................................... 1 » Idem ....................................... 825

1 lUüiU . . . . . . . . . . . . . . .
1 Tdpm »

Idem .............................. M ilagro .......................... ......................................................................... I » Idem ......................... 825 i Td pm
Idem .............................. Argüe d as................................................................................................... .. I » I d e m ...................................... 825 1 THptyi %
Id em ;....................... Iturén (Patronato)................. ................................................................ 1 » Id e m .......... *...................... 912

w
p

E s c u e la s  d e  p á r v u lo s .

Huesca ............ .. H uesca........................................... .............................................................. 1 1 ^ A u x ilia r ía .......................... 8 ° b
Idem ........... .................. A y e r v e ................... .................................................................................... E scuela................... 825

1 ^
i T.ííg 1 pcynlpcj

»
\\

I d e m .. ........................... B a y o b a r ............ .............................. ....................... ....................... 1 » Id e m .................................... 825 1 T rl p vr\
//
»

'Z arag oza .. ................. C alatu yu d .................................................................... ............................ 1 » A u x ilia r ía ....................... 8^5 1 ))
Id e m ............................. M a llé n .................................................................. .................................... 1 » E scuela....................... 825 I IpjOfllpc; W
Idem ..................... Q u in to .......................... .............................. ............................................... 1 » Id e m .................................... 825 1 xdem &
L o g ro ñ o ............ A ntol ........................ .................................................................................. 1 » Idem ..................................... 825 1 Trlpm

9
»
y.T eru el................. T e r u e l ............................................................................ ............................ I * » A u x ilia r ía ........................ 825 I w

d em .................... A lc o r c ia .................................................................................................... 1 » E scu ela ......................... .... 895
1
1 T 1po*íí1pcí

d e m .. ...................... . C e l i a . . . . ............................................................................................... 1 » Idem ..................................... 1 Idem • . • •
rr

RECTORADO DE SALAMANCA

9

Escuelas de niños.

A vil a ..................... . B e ce d a s....................................................... ............................................... I t> E le m e n ta l........................ 825 1 T.ííc: Iprralpq
I dem ........................... . C andeleda................................................................................................. 1 * I d e m ....................... j|.. . . 825 1 Idem  • •

' »

Idem ........................... . San Juan de la N ava........................................................................... Idem  ................................... 825 1 Tdpm .
• »

Id e m .......................... . N avarrevisca ............................................................ ............................ . 1 » Idem . ..................... .. 825 1 T d pm
* 'P

Idem ........................... . Sauchidrián ............................................................................................ 1 » Idem ................................. 825 1 Idem
»

S a la m a n ca .. . . . . . . !  Salam anca.............. ................................................... .......................... 1 » A u x ilia r ía ................ .. •. 1 100 1 »
Id e m ......................... . ■ A lam eda .................................................................................................. 1 » E le m e n ta l........................ 825 La leo*ale« ...............
Id e m ........................ .. . Cantagallo . . . . ........................................... * . . . . , ........................... 1 » Idem .................... ................ 825 1 Idem  . .

• 'b
Id em ........................... . Fuentes de O n o ro ............................. ............................................. 1 » Id e m ................................... 825 1 Idem  . . . .

'ff
I d e m .......................... . M ieza ............. ............................................................................................ 1 » Id e m . .  ............................ 825 1 Idem
Idem  . . . . . . . .  . . . . R ollan .............. ................................................... ..................................... 1 » Id e m ................................... 8^5 1 Idem

• p
Idem  ........................ . j V illaestre ................................. ............................................................... 1 » Id e m ................................... 825 1 Idem  . • .
Id e m ........................... . ! V illa-vieja.. . ! ........................................................................................ 1 Idem 825 1 Td PTYl

»

Zam ora. . . . . . i ■ Villa f á f i la :. ........................ ......................... .......................................... 1 » Id e m ................... .. 825 1 Td pm
Cáceres...................... . !  Cáceres........................................................................................... ........ 1 » A u x i l i a r í a ................... 1 100 I »

• »

Idem  . . . . . . . . . . Abertura ................................................................................. ................ 1 » Elemental . . . . . . . Q9X 1 9 0 ^ 9 5  * ftüoít 5r
P

) »
Idem ........................... . ■ Villacam pü ............................. ................................................................ Id e m ............ ..................... «9^  Trlpm ’ ____

/.  »

Escuelas de niñas.

A v ila ..................... . '  Casillas .........................................................................................•.......... E le m e n ta l...................... . .  825 1 Ene; Ipo-alpcj
I de m. . . . . . . . . . . . . . C a savie ja . . . .............. ............. ............................................................. Idem  . . . . . .  ............... 825 Tdem

• . p

Id e m .................... . San Bartolom é de P in ares............................................................. Idem  . . . . . . . . . . . 825 Tdem ........................
• • 9

' P
Idem ........ .. , .  Poyales de H o y o .................................................................................. Idem . . . . . . .  . .  . . . 825 1 Tdem • . . . . . . i' • P
Id em ........................... . .  p iego Alvaro .................................... ................................. ........... Idem • . 825 1 Tdem; p
Idem  ........................, . Serranillos................................................. ............................................. Idem • • . 825 1 Tdem . . . . . p
Salam anca..............., .  Cantagallo . ................. ......................................................................... Idem . . 825 1. Tdem . . .  . . . . . ■ »
Id e m ................... . .  ¡ Ciperez. . .............................................. ............................................ Idem . . . . <, . .  825 Tdem. . ................... , p
I d e m ...................... .. . '  G alinduste................ ............................................................... .. Idem 825 1 Tdem . ¿ - .................
Id e m ... ................... .. .  i R o llán .. . .  ............................................................................................ Idem  . • 825 Idem  ......................

• *
>

Id e m ........................ . San M uñoz......... ................................................................................P Trlem 825 1 Tdem ........................
Id e m .......................... . . !  Vilvestre . ................................................................................. .. \\ Idem  . . . 895 1 Idem . .......................... .i- >
Z a m o r a .. . ............ . .  1 C astrogoíizalo................ ................ ......................... ..................... ..

//
p Idem . . . .  825 1 Idem  . ............ ■ »

Idem  . . .  . . . . . . . . !  C orrales..................................................................................... .. » Idem  • . 825 I d e m .............. , , »
I d e m . . . . . . . . . . . .  .. .  ’ Puebla de S a n a b ria ................................................... Tdem 825 I I d e m ......... ..
Jdetn. . . . . . . . . . . . .  Villazalbo ............................................................................. ....................... y>
Cáceres................... .. .  [ Peraleda de la  M a ta .......... ........................................ ... » Idem ........... .................... : 825 | 2SpñV,rcaVa8 04 »



644 18 Agosto 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 230

PROVINCIA P ü  e b l o
CIA SI

DE 1A l i  ¿ k
GRADO

SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES OBSERVACIONES

» Elemental.......................... 825 206‘25 ptas.; casa 50. »
Idem................... » Idem.................................. 825 206‘25 ptas.; casa 75.
Idem» .......... . Idem.., ........ .................... 825 Idem............................ »

»  . Idem ..,........ ..................... 825 206‘25 ptas.; casa 60. »

E scuelas de párvulos.

A vila .................. •i f » Auxiliaría....................... 1.100 > »
Idem.................................. 1.100 »

» Idem ................................. 1.100 »
; » Idem ................................. 825 » »Idem ................

RECTORADO DE OVIEDO

E scarias de nidos.

Elemental........................ 825 Las legales......... .uvieao.. ........ "[■q0 . , , ,  , ....................... ................». * , , .  * , . . . . . » Idem.............................. 825 Idem............................
TV1 indes................... . • * * *«»* * ■» *«»* * * * * * * * *.».  * *. ;>> Idem ........... ................ 825 Idem............................ »
14 randas de Sal i m e................* * *. * *. *. ,»•, * ..««•• % • * * *. » Idem.................................. 825 Idem .......................... \\
TV! Ipfin . i » * * * *»* * *«. *» * * *. »*«* * * * * * * ».»* » Idem................................. 825 Idem............................

V
y y

T r i o i n
A U1 ILU’UIU1 «I -m. #' *' *  '* % ■ #> '»* ’»' w ■ * * ■ *■ m w m <m m *  m m m v  m » m

i Knntiflsro » « « . « * -  *  ̂ *«, lk« m.« *  «. « i*, * ■* * * « « ,  «• * « « ■* . « *  - « *  * * *| »  i Idem.................................. 825 Idem............................

EsevieXas de ninas,

//

fliríflíi a Oorredoira. *. *»»* *». * * * *»* * * * * * * * * ■* * *■«* *«* * ■* * «* * •»»»»* » Elemental......................... 825 Las legales............. w
I d e m . . - . , . .
Trlí»m

TTio . . . . , . . . . . .  • •,»* * * * * * • *«». *, * * * * *»»•. • * •«* • ^ > Idem.................................. 825 Idem
y

J * i » »
Riba desella. . «. »»* *.»»>•»*»*»* * * * * * * * * *»*. *»»»»*»,* * * * * * Idem................ ................ 825 Idem ..............

»

TrJ#»vn Santiago..«*■, *•,. .*,  . . . . » . . , . * . . . , . . , » „ . . , . . . » Idem.................................. 825 Idem . k

ídem-------- - ...........
Idem * • *».«

Los Barrios de Salas», *, • * ,. *.»*.  * *. * * *, •»*»• % * *». *»»* » Idem.................................. 825 Idem . .
»

Alija de los Melones. . , » . . . . , , . . . . . . , . , .  . . . . . . . , . , . . . Idem.................................. 825 Idem .
»

T iprtí't Bembi b re ... *».«% * * •». * . * * * * . . , , . ,  *»•», * * . . . . . . » Idem ................................ 825 Idem .
)/

R E C TO B A D Ó  B E  B A B C E LO N A  •

y>

S scu d fts ' de nidos*

Baleares**..........-  « Puigpunent, • • %... „ * ............ * . » . . . . . . .  ............. . » Elemental....................... 825 Las legales

K sc in ia s  de ni ñas. i
i

»

Baleares__ __. ___ . Buger.......... *..... ......... .... „, « . , . . . . , , . . , , , , » . . . . » Elemental..................... 825 LflQ Ipo-fllpq í
Idem ........ ..... ......... María» . , „. „ . .. . . . . .  „ „ . » . . . . . , , , , . . . . , . . , , . , . . . , » Idem.................................. 825 Idem »
Idem ......... *....., ,; Son Servera.. . , .  ....... „ . , , , . . . . , . . . . . . . . , , . . .  „ . , . , . . ! » ■ Idem.................................. 825 Idem. . • { »
Ifiem............... ...... Valldemora., . .  -..... ........................................... . *, „ » Idem.................................. 825 T d p.iti í w

Bosque deseen tomar p aíte en, 1«,¡b cposicicnes-presentarán b u s  instancias en el Rectorado respectivo "en el espacio de los treinta días siguientes al de la fecha en que la convocatoria apa
rezca en?Ia G a c e t a .. ' •

Se wJifiítIc si llosa opositoras que el nombramiento para las Escuelas de Sumbilla é Ituren corresponde á los Patronos, y que aunque la fundación de esta última no produce lo necesario ' 
j»ra  abanar » 1» Maestra el «ueldo con que se anuncia» el Ayuntamiento viene obligado á  satisfacer hasta la cantidad que con arreglo á la ley pagaría si no existiera dicha Escuela.

'Miiiiiiil '211 HiiEf Julio de 1887.=El Director gen era lf Rafael Conde.

D irección general de O bras públicas
A gu as

I lmo, Si,: S. M. el Rey (#, D. G.)f y en su nombre la Rei- 
raalRegente del "Beino, ctonformandose con 1 o propuesto por la 
©iréccióitgeneral áe fibras públicas» ha tenido » bien aprobar 
luii,presupuesto adicional para la excavación del tercer depó- 
sito'de aguas dél Canal de Isabel II, que asciende a *13.974 
ipesetes 16 céntimos por ejecución mnrterial, y 50.576*28 cén- 
iimec como ¿presupuesto adié i «mal de contrata.

‘Be orden* del Exorno. Sr. Ministro de Fomento lo partid- 
§>chá'V. I. pnra su CGmocimieitto y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á VJI. muchos años. Madrid II de Agosto de 1897.= 
El‘Director general» ;E. Qrd«fiez.=Sr, Ordenador de pagos 
puroah liga cienes de ccte Ministerio.

Ferrocarriles.—Concesión y ©mstreccaém»
_ Wiúa laleyespeciaíL fecha *81 de Jumo de 1895, que auto- 

rim áhGobierno- para otorgar -directamente la coaacesidn del 
fe&TOeanril.de La Industrial á Adbarrén:

T'.viíto el espediente instruid© al efecto;
, M. el Rey (Q. D. (L), y en«n nombre la Reina Regente 
del miflifi, ha teñido á bien otonga? á D. Leonardo de Encio 
la cunees! ón, sin^ubveneíión del Estado» del ferrocarril Que, 
partáe®id.o de la fábrica La Industrial, termíne en Arbarrén; 
entendiéndose otorgada esta concesión con ¿estricta >euj eción 
a ensarto 'determina el jdsego de condiciones particulares 
aprobado?por Real orden de 21 de Julio próximo pasado.

De 'orden del ISr. Ministro lo -comunico á V. S. (para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarden Y. S. eruchos 
años .^Madrid 2 de Agosto de 1897. =dEl Director general, E. 
wd(5nez-=Sr. Ingeniero Jefe de la Süvisión J&e ferroeasriles 
aél Norte-

Ley que se cita,
©. Alfoi&sülLIII, por la gracia de Dios y la Constitución 

Rey, de España, y en su nombre y duranáe su menor edad La 
Reina Regente?áel Reino;

Acodos los «que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes 'basa decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artíovlo 1.® ge autoróza al Goferno deS. M. para otorgar 
-4 D. Leonardo áe fEncio, vecino de Madrid, la concesión de 
nm ferrocarril desvía á ue metro de ¿ancho, desde la fábrica 
%&, Industrial á Aqbnrrén, -sin subvención alguna del Estado, 

jet ándase en un todo á la ley general de Ferrocarriles y 
demás dígp&siciones vigentes, y al projeeto que en m día 

-apruebe por el Ministerio de 'Fomento.
Art. 2.° Efte ferrocarril se declara de utilidad pública y 

con derecho á la expropiación forzosa, así como al aprove
chamiento y ocupación de los terrenos de do minio público. 
*Art. &° Las <obras deberán empezar en el término de seis 

uieses, contados desde la feetia de la concesión, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro años.

4,0 de la concesión será de noventa y nueve anos. *
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, íiober-

na dores y demas Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 1895.=Yo l a  Reina Re
g e n t e .=E1 Ministro de Fomento» Alberto Bosch.

Pliego de condiciones particulares que ha de regular la concesión
del ferrocarril desde la fabrica La Industrial a Ázbarrén.

Artículo 1.0 El concesionario- se obliga á ejecutar de-su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril que, partiendo de la fábrica La In
dustrial, termine en Azbarrén.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 10 de No
viembre de 1896, y á las prescripciones que la misma estable
ce. No podrá introducirse modificación alguna en el proyec
to sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones que figuran en el 
proyecto aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesionario» se reserva la facul
tad de ordenar el est-1 blecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos, además de los expresados.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación, es el siguiente:

Dos locomotoras.
Cuatro furgones para equipaje.
Dos coches de primera'clase para viajeros.
Dos ídem mixtos de primera y segunda id. para id.
Dos ídem de segunda id. paraid.
Seis ídem de tercera id. para id.

■ - Quince vagones cubiertos para mercancías.
Quince ídem descubiertos para id.
Cuatro -ídem id. para ganado.
Sesenta ídem id. para mineral.

Art. 5.® En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la Gaceta de Madrid la Real orden de 
concesión, -constituirá el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 64.864 pesetas en metálico, ó su equi
valente en valores de la Deuda pública, calculado al tipo que 
para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 3 por M0 del presupuesto del proyecto 
aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener 
obras /hechas por valor de la tercera parte del importe de las 
compreaadidas m  lia concesión,, quedando aquellas en garan
tía del «mplinsáeaato de#la* condiciones estipuladas.

La íaJlta de cumplimiento de esta condición lleva consigo 
Ja anula/ejdn de la .concesión.

Art. 6:° El concesionario empezará las obras de este ferro
carril en el termino de seis meses, contados desde la fecha 
de la concesión, debie¿ado quedar terminadas en el plazo de 
cuatro años. r

Art. 7.® El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
íondnetores y agentes encargados de su distribución. Para 
jste objeto el concesionario reservará en determinado*? trenes 
ín carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribuciones 
cnalara Ja Dirección general de Correos y Telégrafos Res

pecto á las horas de salida y detenciones de los trenes que 
lleven la correspondencia pública, el concesionario deberá 
obtener previamente la conformidad del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fo
mento determine, oyendo á los de Gracia y Justicia y Guerra.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica, con dos hilos, para servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, 
acta que, con su propio informe, ha de remitir el Gobernador 
de la respectiva provincia.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada, que contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á 
salvo los derechos adquiridos, con arreglo ála ley de 21 de 
Junio dé 1895, á las de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877 y reglamentos para su ejecución; al presente pliego de 
condiciones particulares y á todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas ó que se dicten, en cuanto sean apli
cables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer- 
za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la 
explotación por causas imputables al concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y  
continuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredi
te, dentro del término de seis meses, que cuenta con medios 
suficientes para encargarse nuevamente de la explotación. 
En caso de que asi no sucediere, caducará la concesión.

Art. 15. Gaducará la concesión en los casos siguientes:
zF* concesionario no cumple cuanto determina el ar

ticulo 6.® de este pliego, salvo los casos fte fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.
* a r / ^  concesionario fuese declarado en quiebra ó si 

siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quie-¿ 
ora o disuelta por resolución administrativa ó judicial.

^En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap,. 5.° de la ley de- Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
b u  ejecución. r
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Art. 16. Para atender á los gastos qne origine la inspec

ción qne el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero para 
este camino, del designado en el art. 2.° de dicha ley, satisfa
rá los derechos de introducción que el mismo señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se halla
se ausente del dom icilio designado por el concesionario, será 
valida toda notificación, siempre que se deposite en la A lca l
día del punto de residencia fijado.

Madrid 21 de Julio de 1897 .=Aprobado por S; M .= L tna- 
res Riv-\s.=Acepto el presente pliego de condiciones.^Leo
nardo de Encio.

Tarifa de los precios máximos de peaje y transporte 
propuesta por la linea de La industrial á Azbarrén.

PR EC IO S

. GRAN VELOCIDAD

VIAJEROS

Por viajero y kilómetro, en primera
cía se ....................................................

Por id. id. en segunda id . . .  .............
Por id. id. en tercer - id .....................

Peaje.

Pesetas.

Transporte

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

0*080
0‘060
0‘040

o 
o 

o
CO 

o 
o 

O
o 

o 
o

0£120
0*090
0£060

EQUIPAJES 

Por tonelada y kilóm etro................... 0‘500 0£250 0‘750

ENCARGOS 

Por tonelada y kilóm etro.................. 0*500 0*250 0£750

COMESTIBLES

Por tonelada y kilóm etro.................. 0*250 0£250 0£500

METÁLICO Y VALORES

Hasta 25.000.pesetas........................... 0*16° '0 0‘09% 0£25%
PERROS

Por cabeza y k ilóm etro...................... 0*0133 0£0067 0£020

TRANSPORTES FÚNEBRES .

Por vagón y kilóm etro....................... 0‘60 0£40 1£00

TRENES ESPECIALES

Por kilómetro, p»ra ida solamente. 
Por id., para ida y vu elta .................

8*00
14*00

4£00
6£00

12*00
20£00

PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS

-r, x i j , Primera cíase... . .  Por tonelada y * g da íd
k ilóm etro. . . Tercera íd

0*210
0*170
0*105

0£115
0£070
0-070

0*325
0*240
0*175

GANADOS

Por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas, toros, caballos, mu-
las y animales de tiro .....................

Cernerás y cerdos................................
Tarneros, ovejas, corderos y le- 

chones. .................................................................

0*100
0*030

0*025

0£050
0£015

0£0125

0*150
0*045

0*0375

M ATERIAL MOVIL

Por un vagón que puede transportar
de tres á seis toneladas ...................

Por un vagón que puede transportar
más de seis toneladas.....................

Por una locomotora que pese de 12
á 18 toneladas. ..............................................

Por una íd. íd. más de 18 íd ..................
Por un ténder que pese de 7 á 10 to

neladas ..................................................................
Por un íd. íd. más de 10 íd ....................

0£160

0*170

2£00
2£500

D300
F700

0£040

0£080

1-00
1‘250

0£700
0£800

0£200

0£250

3*00
3*750

2-00
2*500

DERECHOS ACCESORIOS

REPESO

Por fracción indivisible de 100 k i
logram os .............................................................

Siendo vagón completo pagará por
tonelada........................................

El mínimum de percepción por va
g ó n ................ .......... .............................

Por cada v a g ó n ...................................
Por cada locomotora ó tén d er ........

»

»

»
»
»

»

»

»
»
»

0*125

0*312

1*500
1*500
3*00

ALMACENAJE

Precio por día.
Pesetas.

Mínimumdepercepción.
Pesetas.

EQUIPAJES

Por fraeeión indivisible de 10 kilo
gram os........................................... 0*062 0*125

ENCARGOS Y  COMESTIBLES

Por fraccción indivisible de 10 k i
logramos ............................................ 0*062 0*125

METÁLICO Y  VALORES

Por fracción indivisible de 1.000 pe
setas..................................................... 0*062 0*125

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos durante los
quince primeros d ía s .....................

Por íd. íd. 10 íd. los quince días si
gu ien tes ......... .................. .............. ..

Por íd. íd. 10 íd. pasando el primer 
m e s___________ _. . . . ____ _

0*003

0*005

0*010

| 0‘250

‘ rec o 
p r ..ias

Pesetas.

M nim um
<lH

percepción.

Pesetas.

CARRUAJES DE UNO Ó' DOS FONDOS

El primer d ía ................................. ......
Transcurrido el primer día...............

1 ‘ 0 0  
2 ‘ 0 0

1 £00
2 *0 0

ÓMNIBUS, GÓNDOLAS, DILIGENCIAS * 
Y OTROS

El primer d ía ..................................
Transcurrido el primer día ...............

o 
o

° 
2 

K2 
>-C

r~H 
CN

1*500
2*500

MATERIAL MOVIL

Por cada locom otora, ténder ó va
gón ......................................... ............ 5*00 5*00

Aprobado e n prescripciones por Real orden de 10 de No
viembre de 1896.= H a y  un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Disposiciones gemral.es que se han de observar en la percepción de
las tarifas del ferrocarril de La Industrial á Azbarrm .

1.a La percepción se hará por kilómetro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia; de manera que un 
kilómetro empezad^ se pagará como si se hubiese recorrido 
por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones , 
de tonelada se contará de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que, á petición de los que las rem e- i 
sen, sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pa
garán el doble de los precios señalados en las tarifas. Lo mis- 
mo se entenderá respecto de los ganados y carruajes. <

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
sin ninguna especie de favor; en el caso que la Empresa con
ceda rebaj-t en ciertos precios á uno ó muchos de los que 
hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
en general, quedando sujetas á las reglas establecidas para 
las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indi
gentes no están sujetas la disposición anterior.

Las reb ¡jas de tarifas se harán proporcionalmente sobre • 
el peaje y el transporte, y deberán anunciarse al público por - 
lo menos con quince días de anticipación. ;

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 15 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías, animales ú otros objetos no señala
dos en la tariC ¡, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la ciase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y. transporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje q u e 'con  su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sm embargo, la Empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos; pero cobrará 
más por su peaje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indivisibles que pesen más de 3.500 kilogramos, ó cuyas di
mensiones excedan de las del gálibo del cargamento que la 
Empresa fija, ni dejar circular carruajes que con su carga
mento pesen más de 5.000 kilogram os, no comprendiéndose 
en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas mas -s indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables: '
Primero. A todos los objetos que no estén expresados en

ella ni pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 k ilo
gramos.

Segundo. El oro y plata, sean en barras, monedas ó la - , 
brado, al plaqué de oro y plata, al mercurio, á la platina, á 
las alhajas, piedras y objetos análogos.

Tercero. En general todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipajes transportados con la velocidad de trenes 
de viajeros que pese aisladamente menos de 50 kilogramos 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas m 's  de 
50 kilogram os en objetos de una misma naturaleza remesa
dos á la vez por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta por la Empresa. Sin embargo, el 
precio de tarifa que se fija para los bultos ó excedentes de 
equipajes comprendidos en el caso 3.°, no podrán ser en modo 
alguno mayor que el que corresponde á un bulto cuyo conte
nido sea de la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilo
gramos.

Cada expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, y cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. L>s

. mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente; en el 
caso de que la haga la Empresa, percibirá ésta 0‘50 pesetas 
por la carga, é igual suma por la descarga de cada tonelada 
de 1.000 kilogram os ó fracción de ésta, peso mayor de 100 k i
logramos. Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó 
mercancías dentro de las cuarenta y ocho horas después ée 
su llegada, la Empresa tendrá derecho á percibir por almace
naje, pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cua
dro de tarifas.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la com isión 
de sus mercancías y el transporte de ést s desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por esto la Em
presa pueda dispensarse de cum plir con todas las ob ligacio
nes que la impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que la  pidan, siempre que se su
jeten á condiciones.

1 13. T’ * a, los transportes militares, la Empresa deberá ob
servar el reglamento vigente ó el que se dicte en 1q sucesivc 
con carácter general.

Los Ingenieros y  agientes del Gobierno encargadte de la- 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, ig u a l
mente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Aprobado por Real orden de 14 de Abril de T897,=H »yriin 
sello que dice: Ministerio de Fomento.

A D M I N I S T R A C I Ó N  
P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M á l a g a .

O bras p ú b lica s .— Carreteras;..

En virtud de lo dispuesto por la D ireccfáb gene? tíí de 
Obras públicos con fecha 9 de Julio último, he acordad o se
ñalar el día 18 del próximo* Septiembre, á la una1 de su 1; irde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado de 18964)7 para la cón  ser
va ción de la carretera de hoja al Puerto- de' Torre del \ lar, 
cuyo presupuesto de contrata es de 9.996 pesetas- y 54 c< ba
timos.

En los términos prevenidos en la*instrucción* de 18 de 
Marzo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno depr o - 
vincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecte y plieg ’o  
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un. todo al m o
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
gue acredite haber hecho el deposito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el cas > de que resulten dos ó más prsposiciones- igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta,, fijándose la primera puja- en 125 
pesetas como mínimum y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín< oficial de la 
provincia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . ,
enterado del anuncio publicado con fe ch a  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1896 97 
para la conservación de hx carretera de Loja al Puerto de To
rre del Mar, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
del mencionado servicio con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad de ......

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fij do; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 13 de Agosto de 1897. =E1 Gobernador, Pedro de 

Miranda. 359—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección, general de 
Obras públicas con fecha 9 de Ju lio último, he acordado se
ñalar el día 18 del próximo Septiembre, á la una de su; tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en 1896-97 para la conser
vación de la carretera de Cuesta del Espino á M laga-, cuyo 
presupuesto de contrata es de 9.998 pesetas y 84 céntimos.

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 se celebrará la, subasta en este Gobierno de 
provincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y 
pliego de condiciones.

Las propos ciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó m s proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primara puja en 125 pe
setas como mínim um y no bajando las restantes de 25  pesetas..

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de - 
este anuncio en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia.

3Iodclo de p roposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula persona*]} núm.
enterado del anuncio publicado con fe c h a    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1896-97 
para la  conservación de la carretera dé Cuesta del Espino á 
Málaga, se compromete á tomar á su¡ cargo b  ejecución  del 
mencionado servicio, con estricta sujeción á los, expresa
dos requisitos y condiciones* por la cantidad de .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorandoJisa y 
llanamente el tipo fij do; a-dvirtiendó que serán rechazadas 
todas las proposiciones qua no reun&n los anteriores requi
sitos.

(Fecha* y firma.)
Málaga 13 Agosto áe 1897. =E1 Gobernador, Pedro de, 

Miranda. 310—S

p ^ E a  virtud de lo dispuesto, por la Dirección, general 
Obras públicas con fech -. 21 de*. Junio últim o, he acordado se
ñalar el di a  18 del próxim o Septiem bre á la nim  de su tar
de para la adjudicación en  pública smhasta de los acopios 
que- comprende e l proyecto red»ctado»en 189f>97 para la con
servación de la caireter i de Bailón á Málaga„ cuyo presupues
to' de contrata es de 9.999 pesetas y M  céntimos.

En los. términos prevenidos en la instrucción de 58 da 
Marzo de 1852 s& celebrará la subasta en este Gobierno de 
provincia, en ©1 que se hallan de manifiesto el proyecto y 
pliego de condiciones

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12,a, arreglándose en un todo al m o
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguarda 
que acredite haber hecho el depósito para tomar pv ríe en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

; En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una según- 

! da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pese
ra s  como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pew 
!setas.
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Serán de cuenta del rematante los derechos de' inserción  
de este anuncio en la  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
la  provincia.

Modelo proposición.

B. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ,™ ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
públic j subasta de los acopios del proyecto redacto do en 
1896 97 para la conservación de la carretera de Bailen a M la- 
ga, se compromete á tomar ;¡ su cargo la ejecución dei men- 
■ clonado servicio con  estricta su jecióná los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa 
■y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán reehimulas 

- -todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 13 de Agosto de 1897-.=K1 Gobernador, Pedro de 

Miranda. 361—S

G o fe a e r a o  c i v i l  «1c l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .

Je fa tu ra  de O bras p ú b lica s .—C arreteras.

No habiendo tenido lugar por falta de licitad ores la su
basta de los acopios necesarios para conservación de la carre
tera de tercer orden de üudiña al ferrocarril de Falencia a la 
Coruña (1.a seciónb he acordado señalar el día 20 de S e 
tiembre, y hora de once de su mañana, p ara la  celebración 
de una segunda subasta bajo el tipo de 4.888 pesetas 65 cén
timos, señalado en su presupuesto de contrata red ctado 
en 1896 á 97.

La subasta se cekbrará en tsíe Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en 1 instrucción dt 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Alba, núm. 6, el presupuesto y plie
gos de cc id k im cs facultativas, particulares y económicas 
que han de r u en la contrata.

Las pr p nes se presentarán en pliegos cerrados en
papel s c l lu  tic la clase 120, arreglándose exactamente ai 
modelo adjunto.

• La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasta ser sí la de 19 pesetas, 
1 pur 10 * del presupuesto de contrata, debien lo icompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal del pioponente, el 
documento que acredíte haber realizado el depo íto del modo 
que previene la, referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
Madrid y Boletín oficial de la provincia será de cuenta, del 
contratista.

Orense 12 de Agosto de 1897.=EI Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ..........
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Orense con fecha 12 de Agosto último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios necesarios para 
conservación de la carretera de Gudiña al ferrocarril de Fa
lencia á la Coruña, en su 1.a sección, comprendida en la 
expresada provincia de Orense, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á los citados requi
sitos y condiciones por la enntidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
miente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
•obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 296—S

No habiendo tenido lugar, por falta de licitadores, la su
basta de los acopios necesarios para conservación de la ca
rretera de tercer orden de la Puebla del Brollón á Orense, he 
acordado señalar el día 20 de Septiembre, y hora de once de 
•su mañana, para la celebración de una segunda subasta, 
bajo el tipo de 8.323 pesetas 70 céntimos, señalado en su pre
supuesto de contrata, redactado en 1896 á 97.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
humándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Alba, núm. 6, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 84 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
cada pliego, ademas de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
•que previene la ¡referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
cu n d a  licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo  menos y no bajando las restantes de 25 pesetas.

El pago de Ja inserción do este anuncio en la G a c e ta  de 
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 12 de Agosto de 1697.=E1 Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm  .
-enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Orense con fecha 12 de Agosto ultimo, y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios necesarios para 
conservación de la carretera de Puebla del Brollón á Orense, 
comprendida en la expresada provincia de Orense, se com 
promete á tomar á su qargo dicho servicio, con estricta suje- 
eum á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- ,

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pe so tus y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el próponinti a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y  firma del proponente.) 351—S

No habiendo tenido lugar, por falta de licitadores, la su
basta dt los acopios necesarios #para conservación de la ca
rretera de primer orden de Bnrtíantmo á Pontevedra, he acor
dado señalar el día 20 de Septiembre, y hora de once de su 
mañana, para la celebración de una segunda subasta, bajo 
el tipo de 6.527 pesetas 40 e ntirnos, señalado en su presu- 
piusto do contrata, redactado en 1896 á 97.

La subasta se celebrara en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Alba, núm. 6, el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas, particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta,  ̂será la de 66 pese
tas, 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo ncompa- 

' cada pliego, además de la cédula persone 1 del propo
te el documento que acredite haber realizado el depósito 

i r  do que previene la referida instrucción.
1 el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos y  no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
M adrid , y en el Boletín oficial de la provincia, será de cuen
ta del contratista.

Orense 12 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ........   según cédula personal núm ........ .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno c vil.de la 
provincia de Orense, con fecha 12 de Agosto último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios necesarios para 
conservación de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, 
comprendida en la expresada provincia de Orense, se com 
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción  á los citados requisitos y condiciones; por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) 352—S

«Se ^ílusunas de la jM8©vfiaela 
de &£¿&B*eeloift&.

El viernes 25 del mes actual, á las cinco de la tarde, se 
celebrará junta administrativa en esta Aduana para resol
ver el expediente administrativo judicial, núm. 6/91, incoa
do sobre actas de aprehensión enviadas por la Dirección ge
neral del ramo, acompañando copia autorizada de los res
pectivos justificantes, relativos á la defraudación llevada á 
cabo en la importación de pipería, importada por la Aduana 
de esta capital, por la casa Oivils y Ravell, con declaracio
nes números 19.526 y 21.865/86, bajo el régimen de franqui
cia temporal, y canceladas las obligaciones con certificados 
falsos, figurando la exportación hecha por la Aduana de 
Port-Bou.

Se cita/por lo tanto á los Sres. Civils y Ravell Suñer y 
Compañía y D. Carlos Bremur, interesados en dicho expe
diente, y cuyo paradero se ignora, á fin de que concurran al 
expresado acto, acompañados de un comerciante ó industrial, 
matriculados en esta ciudad.

Barcelona 13 de Agosto de 1897.=E1 Administrador, P. O., 
Eulogio Sánchez.

ESsrfaeitfm Central «le Tefég’raffos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ontaneda.—Eduardo Gaibán, Lepanto, 1.
H oyos.— Ruperto Ramos, Toledo, 129.
Almería.—rEncarnación de Bello, Zurbarán, 9, primero.
Santander.— Constantino Otero, Ilermosilla, 23.
Trubia.—Balberán, Sociedad en comandita, Gerona, 7 y 9.
Cavallesmaggiore.—Viñas, Lista.
Oviedo. Teresa Murciano, Tienda, 27.
San Sebastián.—Coronel Villalber, sin señas.
Almendralejo.—José Moro, Apodaca, 7, principal derecha.
Llanes.—Durán, Cuesta de San Vicente alta, 6, tercero 

izquierda.
^Íadndl7 de Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z a d o s  e c le s ia s t i c o s .

OVIEDO

Nos D. José María Climemt Zimmermann, Presbítero, dig
nidad de Arcediano de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, 
Doctor en Derecho canónico, Provisor y Vicario general del 
Obispado por S. E. I., etc.

Hacemos saber que en este nuestro Tribunal se instruye 
expediente á instancia del Fiscal eclesiástico del Obispado

> sobre que se declare vacante la capellanía de N uestra Señora 
del Rosario, fundad-a en la parroquia de Proaza y adjudicada 
en 19 de Enero de 1883 á D. Evaristo Meriénde/ y Fernández, 
fundándose en que éste se había ausentado hace mas de tres 

i años sin licencia del Excm o. Prelado, dejando un apoderado 
¡ para el cobro de las rentas, sin que conste el cumplimiento 
| de las cargas y sin que el D. Evaristo haya recibido todos los 
I órdenes sacros según previene la fundación de la menciona- 
j¡ da capellanía. Comunicado traslado con emplazamiento, no 
| pudo éste tener efecto por haberse justificado la ausencia é 
| ignorado paradero.
j En su vista, por auto de 30 de Enero de 1896 se mandó 
| que se hiciese el emplazamiento por edictos, los que en efec- 
j to se publicaron en el Boletín eclesiástico del Obispado, en el 
Ü oficial de la provincia y en la G a c e ta  de Mapiud, citando y 
i emplazando al D. Evaristo Menéndez y Fernández puraque 

dentro del término de nueve días, siguientes al de la inser
ción de los referidos edictos, compareciese en forma en este 

! Tribunal á deducir el derecho de que se creyese asistido; 
j previniéndole que de no hacerlo le par ría o! perjuicio que 
jj hubiere lugar. Transcurrido con mucho exceso el término 
¡ concedido y no habiendo comparecido el D. Evaristo, por 

auto de 22 del actual acordamos hacerle un segundo llama
miento en la misma forma que el anterior por término de 
cinco días.

Por tanto, libramos el presente para su inserción en la 
G a c e ta  de M adrd en Oviedo á 23 de Julio de 1897.=Doctor 
José María Climent.—Por mandado de S. S., Bonifacio Alva- 
rez Manzanares. 2917— M

Juzgados Militares.

ALBACETE

D. Joaquín Rajal Larré, Teniente Coronel de la zona de 
reclutamiento de Albacete, núm. 49, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
Martínez Martínez, del reemplazo de 1896, hijo de Julián y de 
Dorotea, natural de la villa de Povedilla, avecindado en la 
misma, de oficio bracero, de diez y nueve años» cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 650 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que 

j en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 

¡ provincia de Albacete, se presente en esta plaza tí dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado en la concentración para su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para quepract quen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día. h

Albacete 23 de Julio de 1897.=Joaquín Rajal. 2850—M

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada., y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, lLm oy emplazo por prime
ra vez al procesado Andrés de los Santos Jiménez/hijo de Pe
dro y Antonia, de oficio carbonero, de treinta y seis años, 
m tural de Bstepona, vecino de La Línea, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e ta  de M adrid , se presenten en este Juzgado 
para ampliarle su declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre del Rey D. 'Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 

i como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho reo, y caso de ser habido 
lo c mluzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzga
do á mi disposición. *

Algeciras 30 de Julio de 1897. =  José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 2853—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo por el delito de contrabando Antonio Martín Ro
mero, hijo de Antonio y Remedios, de diez y nueve años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de La Línea, para que en el 
término de diez días, contados desdeña inserción del presente 
en la G a c e ta  de M adrid, se presente en este Juzgado para 
notificarle sentencia recaída en sumaria que se le siguió; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
gencias en busca del referido individuo, y de ser habido remi
tirlo en clase de preso á la cárcel de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Algeciras 30 de Julio de 1897.=José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 2854—M

ARANJUEZ

» D. Sergio Camacho Molina, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Sr, Coronel 
del Cuerpo contra el soldado del 4.° escuadrón del mismd 
Manuel G mez Adamún por el delito de deserción

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gómez Adamún, soldado, natural de Lo ja (Granada), 
hijo de José y de María, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, col r moreno, nariz 
afilada, boca pequeña, frente regular, barba ninguna, bigote 
escaso, y de un metro 535 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en el cuartel que en este Real Sitio ocupa el citado 
regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en la causa que de orden del Sr. Coronel del regi
miento se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibí-
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miéíito de que si no comparece an el plazo fijado será decía- | 
rado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar. I

A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y l 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Gómez Adaman, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocupa este regi
miento, Dragones de Montesa, en este Real Sitio, y á mi dis
posición; pues-así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Aranjuez á 28 de Julio de 1897. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Sergio Camacho. . 2852—M

BADAJOZ

D. Ricardo Márquez y Márquez, Comandante, Jefe de la 
^Comandancia de Carabineros de Badajoz.

Por el presente hago saber que en la Caja de esta Coman
dancia existe depositada la cantidad de 1.723 pesetas 50 cén
timos, por los beneficios de la Asociación humanitaria del 
Cuerpo, á disposición de los herederos del carabinero que fué 
de fe miasma José Falero Zarallo, Jiijo de José y de María, na
tural de la ciudad de Olivenza, de esta provincia, en la cual 
fallecióol día 4 de Febrero último, cuyos herederos pueden 
presentarse'en esta oficina, sita en la plazuela de Santo Do
mingo, núm. 15, de esta capital, con los documentos jus- 
titfioaítivos que acrediten su derecho á recibir la expresada su
ma; pues si cumplidos diez y ocho meses desde la fecha que 
aparezca inscrito este anuncio no comparece persona legal- 
mente autorizada á reclamarla, quedarán á favor de la Aso
ciación y prescrito todo derecho, según determina el art. 21 
4dL reglamento por que se rige la misma.

Badajoz 29 de Julio de 1897.=Ricardo Márquez.
2862—M

BARBATE

D. José Aveno Vives, Alférez de fragata graduado y Ayu
dante militar de Marina del distrito de Barbate.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos 
JuamGavarrón Pitalasube, Pedro Seveño Ordóñez y José Ló
pez Figueroa, naturales y de la inscripción marítima de Es- 
pepona, para que en el término de taeinta dias, á contar des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en esta Fiscrlía á prestar sus respectivas declaracio
nes en la sumaria instruida á la barquilla Carmen, núm. 83, 
del 96, por haber arribado á las playas de este distrito, y de
tenida por sospecha y conducir á su bordo parte de sus tri
pulantes indocumentados; previniéndoles que de no compa- 
Tecer les parará el perjuicio á que haya lugar y serán conde
nados en rebeldía.

Barbate 17 de Julio de 1897.—José Aveno. 2857—M

BARCELONA

D. Leopoldo de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 
de Ja Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo causa contra el 
'individuo Pedro Juan López Cabot, apodado Galicia, hijo de 
ÍEsteban y de Marcela, de diez y seis anos de edad, natural de 
■Barcelona, vecino del barrio marítimo de la Barceloneta, á 
-quien proceso por el delito de hurto, de cuyo individuo se 

1 ignora el paradera;
'Usando de las atribuciones que me concede la ley de En

juiciamiento militar de Marina, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido Pedro Juan López Cabot, para 
que en el término de treinta días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oftmal de esta provincia, se presente en este Juzgado á dar 
sus descargos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
detíl irará en rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del expresado 
individuo, y caso de ser habido ó capturado lo remitan, en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
Comandancia de Marina á mi disposición.

Dado en Barcelona á 17 de Julio de 1897.—V.° B .^ L e o 
poldo de Perinat. =  Por mandato de S. S., el Secretario, Pedro 
J . Benmatí. 2856—M

D.. Leopoldo de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 
•de la Armada, y Juez de instrucción de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo causa contra el 
paisano Joaquín de Gracia Expósito, mayor de edad, y sin 
instrucción, por el delito de hurto, y en virtud de las prerro
gativas .que me concede la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina., por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo para que dentro del plazo de treinta días, 
•contados desde la fecha de la publicación del presente en la 
U t a c e t a  de  M a d r id  y  Maletín oficial de esta provincia, compa
dezca en este Juzgado á dar sus descargos.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes de Ra policía judicial procedan á la 
Ifeusca y captura del referido individuo, -y dispongan su con
ducción á esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Barcelona 20 de Julio de 1897.=V.° B.°=Leopoldo de Pe- 
¿ Tsinat.—Por tmandado de ;{§. S., el Secretario, Pedro J. Bon- 

maEÉí. 2858 -M

BL Leopoldo <de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 
■de la Armada, y  Juez de instrucción de esta Comandancia de 
Marina.

saber ¡que me hallo instruyendo causa contra el in
dividuo Rafael de ia Cruz Morales, hijo de Francisco y de 

^Josefa, natural de Cabra, provincia de Córdoba, vecino de 
Barcelona, de treinta y  seis años de edad, soltero, de oficio 
«es.rpinten®, que no sabe leer ¡ai escribir, procesado por el deli
to de polisón del vapor correo Alfonso XJI;

Usando de la Jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar, por la presente requisitoria llamo, eito 
y  emplazo al citado Rafael de la Cruz Morales, para que en el 
térm no de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficíales de las 
provincias de Córdoba y  Barcelona, se presente en este Juzga
do á dar sus descargos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le. declarará en rebeldía.

A la vez, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los a entes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso

le ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á 
e.sta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1897.=V .° B .^ L e o 
poldo de Perinat— Por mandato de S. S., el Secretario, Pedro 
J. Bonmatí. 2857—M

D. Frutos Cachorro y Yelasco, primer Teniente de la es
cala de reserva prestando sus servicios en el batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. General Subinspector de esta región.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del Depósito de Ultramar de esta plaza Hilario 
Pascual Castillo, natural de Málaga, avecindado en dicho 
punto, Juzgado de primera instancia de la Merced, hijo de 
Francisco y de Carmen, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas particulares son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
color trigueño, que procedente de la zona de Málaga ingresó 
en este Depósito en 9 del actual, destinado al Ejército de Fi
lipinas como sustituto de D. Juan Roldán Godrid en 25 de 
Mayo último, y de ,un metro 600 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta, que ocupa el batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, a mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que 
instruyo por el delito de primera deserción, verificada en 11 
del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido Hilario Pascual Castillo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo 
de las prisiones militares de esta plaza á mi disposición; 

r pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 27 de Julio de 1897— Frutos Ca

chorro. , 2867—M

D. Gregorio García Sánchez, segundo Teniente del regi
miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructor en el exhorto que me hallo evacuando en la persona 
de Doña Francisca Coll y Suñé, dimanante de la causa que 
en la isla de Cuba se sigue al soldado del regimiento Caballe
ría de Numaneia, por deserción y robo, Santiago Vizconte 
Coll;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Doña Francisca Coll y Suyé, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contado desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca ó manifieste su paradero en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia oficial regimiento Caballería 
del Príncipe, cuartel de los Doks, con el fin de prestar decla
ración en el exhorto antes citado; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 27 de Julio de 1897.=Gregorió 
García. 2869—M

D. Fermín Hernández Almendro, segundo Teniente del 
regimiento Caz* dores de Tetuán, 16.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para diligenciar exhorto dimanante de 
causa que se sigue por delito de deserción al frente del ene
migo, contra el soldado Pedro Sanz Rugueta, del batallón 
Cazadores de Cádiz, núm. 22, en el distrito de la isla de 
Cuba;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Pedro y Josefa, padres del expresado soldado, ó 
en su defecto á los parientes más cercanos del mismo, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, si bien en la filiación 
de su referido hijo¡ consta residen ó han residido en el anti
guo pueblo de Sans, hoy agregado al de esta capital, para 
que en el término de veinte díns, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería 
de la Barceloneta, con el fin de prestar declaración en el pre- 
tado exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Barcelona á 29 de Julio de 1897— Fermín Her
nández. 2868—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Pedro García de 
San Antonio, representado por el Procurador D. Pablo Ripoll 
contra Doña María Sandalia Muñoz del A cebal, sobre pago de 
50.000 pesetas, intereses y costas, se anuncia la venta en pú
blica subasta de la siguiente finca:

Una fábrica de harinas movida por las aguas del río He
nares y punto inmediato al Puente de Zulema, con sus edifi
cios, graneros, maquinaria, presa, caz, socaz y terrenos ad
yacentes á la misma fábrica, que toda ella forma una isla 
entre el citado río Henares y el caz, lindando por Saliente y 
Mediodía el mencionado río Henares; Poniente con el camine 
y paseo que de la población se dirige al Puente Zulema, y al 
Norte el expresado caz; tiene una servidumbre á su favor des
tinada á su conservación y limpieza; dicha finca se compone 
de cinco partes ó agre ' aciones, y por consecuencia de las 
avenidas del invierno último no funciona, siendo el precio c 
tipo por que sale á subasta el de 80.000 pesetas.

La subasta, que se celebra en quiebra del anterior remate 
efectuado, tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 9 de Septiembre próximo, á las once de su maña
na; previniéndose que no se adm.tirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte - de la cantidad que sirve de tipc 
para el ¡remate; que para tomar parte en la misma habrán át 
consignar los licitadores sobre la mesa del Juzgado, ó en 1? 
Caja de Depósitos, una cantidad igual por lo menos al 10 poi 
100 efectivo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serár 
admitidos, y que los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación expedida por el Registrador de la propiedad del par
tido, podrán examinarlos los que lo deseen en la Escribanía 
del infrascrito, debiendo conformarse con ellos y sin que ten
gan derecho ó» exigir ningunos otros.

Alcalá de Henares 9 de Agosto de 1897.—Y .0 B.0=D iyar 
El actuario, Licenciado Pedro Taracena. X-8G6

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte, con fecha 18 del comente, en autos 
ordinarios de mayor cuantía que ha promovido el Procura
dor D. R-imón Calabria, en nombre y representación de Don 
Pablo Cid de la Cruz y Olías, sobre cancelación ó prescrip
ción de tres gravámenes que pesan sobre la casa núm 3 mo
derno de la calle del Siete de Julio, se ha acordado conferir 
traslado de dicha demanda á D. Isidoro, D. Manuel, Doña 
Agustina y D. Agustín Seco y Rodríguez, hijos de D. Agus
tín y de Dona Feliciana; D. Manuel Pareja y Doña Vicenta 
Gabriel, Doña María Juliana óel Carmen, Doña María Simo
na, Doña María y Doña Agustina Pareja, y á los sucesores ó 
causa habientes de los mismos, cuyos domicilios se ignoran, 
emplazándoseles por la presente, que se insertará en la Ga
c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial y Diario de Avisos, para que 
en el término de nueve días comparezcan en los autos perso 
nándose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que se publique, expido la presente en Madrid á 22 
de Junio de 1897.r=El Escribano, Licenciado Felipe deSande.

X —303
SALAMANCA

Por la presente, y de orden del Sr. Juez de esta capital, se 
requiere á Juliana Lozurica, para que en el término de diez 
días presente en este Juzgado á Ricardo Martínez Rodríguez, 
en causa que se le sigue por hurto, del que es fiadora.

Salamanca 28 de Julio de l897.=El Secretario, Mariano 
Domingo y Mansilla. J—5735

TUDELA

El Sr. D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera instan
cia del partido de Tudela, en providencia dictada hoy á ins
tancia de la parte demandante en autos de juicio ordinario 
declarativos de mayor cuantía, promovidos por D. Anselmo 
Rueda León, como marido de Doña Matías Era Mañero, Don 
Teodoro y Doña Vicenta Era Mañero, D. José y D. Vicente 
Corral Mañero, y Doña Dolores Mañero Benospe, todos veci
nos de Tudela, á excepción de Doña Vicenta y Doña Dolores, 
que lo son de Barcelona y Murchante respectivamente, con
tra D. Maximino Ruiz Llanos y su esposa Doña Antera Ló
pez León, cuyo paradero se ignora, sobre comiso ó reversión 
de la finca denominada Molino de Caritat, por falta de pago 
de las pensiones de un censo, ha acordado emplazar á dichos 
demandados D. Maximino y Doña Antera, para que en el tér
mino de quince días comparezcan en este Juzgado para con
testar la demanda; bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Tudela 13 de Agosto de 1897.—El Escribano habilitado, 
Licenciado Germán Serrano. X—307

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de esta capital.

En virtud del presente edicto se anuncia el fallecimiento 
sin testar de D. Felipe Labrandero y Rocher, ocurrido en esta 
ciudad, de la que era natural y vecino, en 20 de Noviembre 
de 1895, y se llama á los que se crean con derecho á su he
rencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de treinta días; pues así está mandado en 
providencia acordada en 21 de Julio último en los autos so
bre declaración de herederos ab intestato del referido D. Feli
pe Labrandero, promovidos por José Peris Labrandero, Car
los, Bartolomé y Enrique Labrandero y Jimeno, Mercedes y 
Baltasar Sanchís Labrandero, Bartolomé Labrandero y Ro- 
vira, Mercedes Labrandero y Cervera, como sobrinos de doble 
vínculo del causante, y su viuda Carolina Cordoñer y Soria, 
en la cuota legal que le corresponde, quienes solicitan dicha 
declaración.

Valencia 12 de Agosto de 1897— Monserrate García— An- 
te mí, José Pamblanco. X—305

NOTICIAS OFICIALES

La Unión Marine.
C O M P A Ñ Í A  I N G L E S A  D E  S E G U R O S  M A R Í T I M O S

Balance al 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

PASIVO------------------------------ -------------------
Capital desembolsado por los accionistas á 

cuenta de sus acciones: 64.400 acciones á 
pesetas 62‘50 desembolsadas sobre cada una. 4,087.500

Fondo de reserva................. .i r ..........................  7.500.000
Varios acreedores.....................................   1.173.015*83
Dividendos no reclamados .............    4.375
Cuenta de fondos en suspenso de realización

de inversiones .........................  219.345*42 x
Cuenta de fondos de seguros en suspenso  911.795*10
Cuenta de seguros de 1896 . . . . . . . . .........    2.519.920*52
Cuenta de ganancias y pérdidas. 2.530.981*04 
A deducir: dividendo provisio

nal pagado en 1.° Julio 1896.. 286.125 _
F  — --------  2.244.856*04

18.660.807*91

ACTIVO

Inversiones y préstamos   .................................
Varios deudores......................... .......................... na
Intereses vencidos aún no percibidos.    180.o09*48
Timbres en caja....................................................  6.459*79
Efectivo en caja y letras en poder de ban- oqv^qk^ o 

queros    • • ^ 1  *7¿5‘7w

18.660.807*91

Certifico que loque antecede es copia literal de la tra- 
j ducción del balance al 31 de Diciembre de 1896 de la Compa
ñía de seguros marítimos The Unión Marine Insurance Com- 
pany. Limited de Liverpool.=E1 Jefe de la Contabilidad de la 

I sucursal española, Francisco J. de Soldevilla— V.° B.°=éEl 
Director de la sucursal, G.mo E. Dunn. X —309

i ■ •.  - ‘ . . .
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Sociedad especial minera.
La Junta directiva de la Sociedad especial minera Los Dos 

Mundos, en sesión del día 16 de los corrientes, en vista do 
justificación bastante, acordó: que quedan fuera de circula
ción, nulas y de ningún valor las láminas representativas de 
la acción núm .-22, inscrita á nombre de D. Eduardo, D, En
rique y D. Federico Tudeia y Cacha, y que se expidan otras 

■ que contengan la palabra «duplicada», con igual numera
ción , á favor del socio Bernardino López Teruel y Ca- 
macho.

'Lo que se anunc i pora que surta los efectos oportunos. (
Madrid 17 de \ osto do 1897 .=El Presidente, Ensebio 

Moreno. X —-308

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1897, comparada con
 la del día anterior.

CAMBIO A l  COKTÁBO
FONDOS PÚBLICOS , = = .~ ...............

Ote 16* ; Dfe 11.

■Ntáiíil p e rp rti»  «1 «  pow Í.0 © ín ícr lo r . | !

Serie F , de 50.000 peseta» nom ínale»   * »
Idem E, de “25.000' Id. Id......................................  84‘50 64 ‘ 10
Idem B, de 12.500 id, i d . , . . . . . . . .  I M ¡ «  64*10
Idem C, He 5.000 id. i d . . .................  85‘H1 65'034% l>/O-63'05
J>©m B, de 2.500 id. id ,  ......... 1 W »  6190
Idem A , de 500 id i d . . . . ......   88^0 ¡ 63*20-67*90.68 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id id ........................ ( 61*50 6 7*50
En diferentes serle»%    * * j 66'60 i 68 '25«ai1110
A p la z o ...  ................................................    61*55 64*65-10 fln cor. fir,

H «ii« ir perpetmifc «1; 4  p»*r •«MI ****«*«». . CamMít JKU 64*675

Serle F, de 24.000 pesetas nom ínale». ,..........  80*10 80'00
Idem R ,de 12000 id. id   80*10 l| 00'85
Idem D, de 6,000 id. id . ...................................  8 ! ‘05 1 SV‘RP-40-60
Idem C, d e 4.000id. ¡ i . ................................ ....| 81*15 81*45
Idem B, deROOOL. id . .....................  i » I 84‘25-'0
Idem A, de 1,000 M id   . . .  84*15 84*25-3^0
Mena G y  H, de 100 y  200 id. Id. . . . . . . . . . . . .  I * i 80 0/0
Bn diferente» serla» ,....................... 811160 82*40
Partida* 'de 50.000 pesetea nem inalee. . . . , .  > I *
Idem de 100.000 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * i
A p t a » .............................................       80*75 I 80*85fln cor. fir

prmd « m  4  immp ■©© «MmritMifeto. c0a numeración.

Serte B, de 25.000 peseta» nom ínale».. . . . . .  19 0/0 19 0/0
, Idem D, de 12.500 Id Id ... . . . . . .............. 79 0/0 1 79 0/0
Idem C, d a 5.000Id.id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T9‘ >5 j 79‘05
Idem B, de 2 500 id. id . ........  79*25 79 '80
Idem A, de 500 id. id . . . , ...............    79*90 7&‘9Q
■ n  (Ufáronte» sérica .............  19*05 *

O bU g«dones del Tesoro al portador con  In i
terés de 8 por 100 annal , vencim iento
de 31 de Diciembre "de 1097: ! ¡

Serle A , nfimeroa 1 al 25.364      » * j
Serte B, núm ero» 1 al 9 0 .4 2 6 . . . . . . . . . . .  101 0/0 101*10-15

O bligaciones del Tesoro, de 500 peseta», sa
bré la renta de tdnanas, 5 por 100 anual,
amortizablea ©n íchoaños nfims 1.200,000 96*20 96*20-15-25

Idem basta 10.000 peseta» nom inales   96-20 I .96*15-25
hipotecan o* d© Cubad© L886...»».«  95*40 95*75

l i e n  basta 10' 000 peseta» nom inales.. . . . . .  95*40 I 95*70
Billetes hipotecarlos de Ciaba de 1K9Ü. . . . . .  79-75 79*90 ¡
Idi"wi hasta 10.000 pesetas n o m i n a l e s . . 19 70 .79*90-80-35 j

- Obligaciones de Filipinas al 6 pop 100, e n -  ¡
pón da 1.® de Noviembre de 1897. ; 93 0/0 93 0/0-95*50 '

•Idem basta LC.00̂  pesetas nominales. , . . .  95 0/0 , 95 0/0-95*20-25-40-50
■teme*» BHpot®cn.ria d « Esjmiií»,

Cédalas hipotecaria» al 5 por 100. —170.500. 103 0/0 *
Cédalas hipotecarias al 4 por 100.—64.000».1 * ¡ *

Acciones del Ban.ce da E s p a la .. . . . . . . . . . .  | » >
Idem id  Id.—Cantidades p e í n e l a » . . . . . . . .  409*50 400<g©
Idem de la Compañía arrendataria de Tau

bacaa,—A cciones « l  portador.. . . . ,   ........ . 214 0/0 »-
Idem Id. Id,—Cantidades p eq u eñ a s .. . . . . . .  » ' » ¡

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

D*flo, Beneficio Datlo. |suMt>li

A lb a ce te .,   0‘80 (  ̂ L o g r o I o - , , . , « 5  - *
A lco y .........................  0*20 . * L orca  0*70 l¡ »
A lican te    0*25 * L ugo............... ., 0*80 •
A lm e r ía .. . , ..........  0*25 * M á l a g a . , . . , , . . , , . ,  0*20 »
A vila ..* ..................... 0*25 * M urcia  _______  0*25 *
B a d a jo z ... * 0*30 * O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*30 •
B arce lon a ............ 0*20 * O viedo   0*25 »
B é ja r . ..............  0*35 > Patencia............................0*30 »
B ilbao................... . 0*20 * palm a de M allorca. 0*25 »
B u r g o s ..........  0*80 * Pam plona ............. 0*25 »
Cáceres.................... 0*80 * P ontevedra   0*25 »
Cádiz. . ........ ............  0*20 * R ans...............................   0*20 *
C a r ta g e n a ...........  0*20 * Salam anca   0*25 *
C a s t e l l ó n . . . . . . . . . . .  0*80 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal------. . .  0*85 * Santander , . .  ............. 0*20 »
C órd oba ..........  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
C o ra n a   ........  0*25 * Santiago........................  0*20 *
C u e n c a . . . . . . . . . . . . .  0*85 * , S egov ia ......................... 0*80 *
F e rr o l ........................ 0*25 * S evilla ............................. 0*20 *
G erona....................... 0*25 * Soria...........................   0*80 *
G ijón   ............ . 0*25 * Tarragona.....................  0‘25 •
Granada....................  0*30 * Talayera la  Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*85 * T eru el.............................  0*80 *
H aro................... 0*25 * T o le d o ...........................   0*80 »
E n el v a  ........ 0*25 * T udela ............................  0*65 *
Huesca   0*80 * V alencia ........................  0*20 »
Jaén*..........................  0*80 * V alladolid ...................... 0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o ................................  0*20 *

.........................  0130 * V itoria ............................ 0*25 »
.....................  ®‘20 » Zam ora.........................   0*80 »

W0*...........*........  0*25 » Zaragoza ......................  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 16 de Agosto de 1897.

Í Deuda petpetna al 4 por 100 exterior.»« a *
Mein.Id.id, interior..    4 *

Idem amortixable ál 8 por 100. •••••.•• • & *
W 9m M . a,  3  p or  m  e x t e r io r    fi .

f Idem Id. ai 8 por i00 exterior  ..........  i  *
i Obligaciones de Cuba. . . . . . . ___   á 860'00

------------  & ü'4'85
i 8 if2 por 100,,...........................................  á i07>5

Gonselldadosingleses  ........  á 112'44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

bendres t  la vista, lib ra  es^rttisa» 98*00'.
Parle i. la vista , nauefleto, 80*9f-31h0.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Agosto de 1897.

1 i! TSMF1RAT17M
i rbumedad del aire., ji del h;  --------------------- -
barémot» »WSB«(MOM S8TAD0

S Í « A »  | r i i i t i i i
d 0*yen | ' ÚdT^" ^  » *Ia«e de viexte d e l e ie le .  -

mllímetroa imm,  ! Cía O',

6 t t lB lM » ..*  706 88 11*8 73*7 \ E   B / l i g . .  Despejado.
9 a i l t n a . . . ' , ,  109'06 | 25 8 17*0 1 S E ..-.. íd e m ... Idem.

W i d  d í a . , . . , :  1 0 »  :-2*fi ; 19*0 SSO .. Brisa... Idem.
8 de la  tarde. i c m o  , d¡% 13*6 SO . . .  V iento. Idem,/
I d a  la  tarde. 7(619 j BV2 16 6 O  Id em ,., Idem. ■
I  d a la  noche. 70126 [ 25*9 14*2 I N O .... Id em ... Idem.

T m p e ra tu re  m áxima del aire á la .som bra,,. 34£8
id e ii1 m ínima.   .........     14*2

D 'farencía. .................     20*6

rs ir p e r n u r ' ■w%xí jp i  des i#  la ttarra ,..,» . 31*0
d e n  id. ueulro dft tara de cr is ta l.  ...............   65*1

D iferencia   .......... ...........................................‘ 26*1

Temperatura, viáxim e t  cíele «fasc^Merto ju n to  € ta tierrs 
vegetal, ó laboraM ». . 50*7

Idem m ínima, id   ..........      12*1
Di Francia.   38 6

Felecidád del v íra te  m  la# Mtirnaa ▼elntscuatro »vra«
'lóm etro# ).          831

^«citación bayomátrtea, lá . {miüwietr'&e).. . . . . . . . ,  .. 2*4
A ltera  id. con  t'«uRp«cic a ).a asadla í¿íju&1; á las nueve beras
. de la noch©. . .  ..  ........-V 0*3

U u v i*  *a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, ú 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 
día 17 de Agosto de 1 8 9 7 .

Altura Tempe-
barométrica raveu* " ruarse

i  0« e» cién Estad© Sstsde
LOCALlEfáÓES : y al-nivel ifradoa m  . . . . .

1 del mar en eentesi- . , del eleiv. delamfc
ratltenro». ! mate*. rtant5': «• »*•

a. Sebastián. 161 9 22*0 NO ..  C alm a. Despejado . Tranq.*
Bilbao.............
Q y ledo.. •. •.. 1651  21 *2 NE.•. Idem .. .  N u b oso , , ,  „■
C ó r a la (1 h4* 165*1 S 2ii'ü O . . . .  íd e m ... C u b ierto ... Picad»,
■¡gantlago»*»** 165*5 ¡ 18*1 S O .. . .  Id em ,,. íd e m .. . .* . .  *
Orenfle.».**-*!' -¡
F ig o . . .* * * * - ! ' I 1 :

Opoxto.* »*••*:!
L isb o a (8 hJ*« 1639 , 30*4 NME-... Brisa.«• Despejado,. Oleaje
B aW ox*  * *«•  784*6 | 2 ̂ 0 NO*. •. , Calma,. íd e m . . . . , . . 1 »

I .  F e » .  (1 b.) 164 0 j 2P0 ; * ' Idem ... íd e m   Tranq»*
S g v fla .**'****1 76!W 81*6 S O ..»*  Id em .., Idem.,. . . . . .  »

Q fn a d a .* * * • |. W '®  1 ¡ 37*3 ;: E . * •! Idem .. .  I í de m. , , . . . *

.ASeiarts»   .1 ¡ -
ICnrolA..« .  • * * 765*6 j 31* 4 | f f     idmn . ,  I ídem  » . . . . »  » -
f  alónela..».«* 164*1 ' » “• ! , . ,  id m u,.. ídem    »
P a b ia :. .— **/ » 4  W ii ffí1, , , ,  jlriiem . * Mero T ranq /
B iiM U nuk* * * 764*'# SHTO j SO..# 1» . Idem ,» .  j p oco nub,®. Pica da,

Tsitiia!#*'** I !
Z a ía g i®*»»**"1 lí®1'! íiHíf ' SO*.#- Idem .. • 1 Despejado,• ' *
 ...........   • ¡ ! ■ i
B u rg o s . ' 7 6 V5 I NO« » .  M m 1 I d e m . . . . . . .  *
Le&Du» #■#**#*» *
VaUtdoltd,..*!; ■ - I
Sálainanca.,. 165*9' , i 266  ■JIO*....; ídem .., ídem ..'  »
S egovia ..»»»• I 16M  ' - 28*0 !|O.. . . . :I d e m . í d e m . . . . . . . . *

M a d rid .... . . »  • W -  j * . ■ » ¡ *
BseoriáL.... . .  162*5' 25*0 ■;,SO##»*'V.® fte. Despejado',»- #
Ciudad R eal.
A lb a ce te ..* .. 763*1 27*0 E ,,#*•• C a lm a . *

París».•**••«• 768'8 15*5 SSB;». Idem ,», I d e m , »
Oris-N ez........
S I  M athieu.. 7^0*5 170 NO, . .  Brisa . C u b ier to ,.. P icada
Isla d’A i x . . . .  765*2 17*2 8 0 .  . Id Ug - N u b o s o ... .  Tran**.1
B la r r itz ., , . , .  765‘1 18*6 E ... . Bri a , Despejado.. Idem .
C lersaont,..,. 765*7 13*4 o   C alm e, Idem  .
F e r p iñ á n . .. .  764l6 )9'3 O ,   B.a lig.* Mena  »
B ie la .. . .   762*5' 22*4 E  Id em ... C asidesp .0. A gitada.
N iza................. 762*3 20*5 E.  C alm a. Despejado.. Tranq.*

B om a  760*9 19*8 E ,, . . .*  Id em ... L lu v ioso ,.»  »
l* i© rn a ...«o .. 762*4 21*0 E N E .. Brisa... D espejado. »
P a lo m o . . . . .  761*0 25*3 E , .» . . .  Id em ... Idem    »
G agliari  763*1 20*0 NO . . .  I d .l ig .“ í d e m . . . . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de la Gaceta el plie
go 47 de las sentencias d© la Sala d© lo civil deí Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

Gula oficial de España para el &ñ&> 
de 18® 7. — Se halla de 'venta en el Al

macén de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en l a  
planta b a ja  del Ministerio de l a  Gobernación, 
á l o s  precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem   8
En rústica.............................   5

\  DMINISTRACION DE LA  G A C E T A  DE M A D R ID .—
O  Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbstá que pos 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meso® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. -—1

riE N SO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
\ j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven
de en el Alm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

F)IRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.— D. ALFREDO 
*  -Gutiérrez de Celis, como dueño de la casa num .4 /le la calle  
de San Bartolomé, y los 24 moderno y  24 y  26 antiguos de la 
calle de San Marcos, ha solicitado de esta Dirección, en tal 
concepto, se transfieran á su favor los 32 hectolitros de agua 
que se suministran, por caño libre, á la referida finca, según 
certificación expedida por el Consejo de administración del 
Cana) de Isabel II, al núm. 781 del libro 8.°, á nombre del se
ñor Conde de Casa Bayona; y en virtud de Real orden del Mi
nisterio de Fomento, fecha 2 de Julio últim o, se anuncia en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la 
petición del interesado, para que en el término de un año 
puedan hacerse las reclamaciones oportunas en las oficinas 
de la Dirección del referido Canal por el que se crea perjudi
cado en su derecho.

Madrid 10 de Agosto de 1897,=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X —310

SANTOS DEL DIA

San Agapito, mártir, y Santa Fien a, viuda.

Cuarenta horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO TE JARDÍN DEL BUEN R E T I R O .-A  las ocho
y  medra.— Función extraordinaria y  fuera de abono á benefi
cio de los Asilos de San Bernardino. — GU Ugonotti. — Inter
medios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A  las n u eve .-  
Aguí va á haber algo gordo ó la casa de los escándalos .—Fotogra
fía s  animadas ó el arca de Noé. — Agua, azucarillos y aguardien
te.— A casarse tocan ó la misa á grande orquesta.

TEATRO ELDORADO.— A  las nueve.— Los mdneros.—
La noche del 3 1 . — El naufragio del vapw  *.María>>. — El pobm  
diablo.

CIRCO DE PARTSH.— A las nueve.— Repetición del pro~ 
grama de la gran soireé fashionable,, en el que tomarán par
te los renombrados excéntricos Pi-Óaait, con su cerdo mecá
nico; los W eltons, Ciclop, LuipoMs., Mephls.t©pheles& y los 
orientales Labakar y Ornar.—La CMiicienta,.

Entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y CIRCO DÉ COLÓN. — A  las nueve» — Gran 
función  dedicada al Círculo Valenciano y  á beneficio del pro
fesor científico D. Francisco Muédra Ardeum s.—-Tom arán 
parte Mlle. Guillaume, Mr. A ndo Gingesro., los hermanos Her
nández v los populares cdowns Tonino y  Antonet, y demás* 
principales artistas de la  compañía.


